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Ministerio de Estado.
Decreto aprobando el Acuerdo ultimado por el i(Centro Oficial de Contratación de Moneda99 y el “Instituto Nazionale dei Cambi VEstero”, para la liquidación de los créditos españoles en Italia y de los créditos italianos en España — Páginas 1507 y 

1508.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
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Ministerio de Agricultura.
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de 24 de Mayo de 1863 sobre prórrogas de aprovechamientos forestales. Páginas 1508 y 1509.
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Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes.
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■ Mesa, y que dichas Maestras se re-
■ integren a sus respectivos deslimw* 
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minos la de 4 de Marro tfrl tiño ac
tual confiriendo deiegmdén de fir 
ma a los Directores ¡w m w tles^P á
gina 1514,

Ministerio' de Trabajo, Sara dad 
y Ptreviáóa.

. Orden declarando disnelta la rep re 
sentación  abrem del liirmifo mixto 
de Prensa {Patronos || Periodistas) 
d e Murcia, § que en phno de diez
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Orden levantando la reserva para el 

registro de minas de la zona de Gra- 
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Página 1521.
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A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

EL PRESIDENTE D,E LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Todos los recursos in
terpuestos contra sentencias de los Ju
rados mixtps de Trabajo, en materia 
de salarios y despidos hasta la fecha 
de la vigencia de la presente Ley y 
los que en lo sucesivo se interpongan 
se tramitarán y resolverán de confor
midad con lo dispuesto e1 los artícu
los 55, 70 y concordantes de la Ley 
de 27 de Noviembre de J931.

Artículo 2.° Entrará en vigor esta 
Ley d e s d e  su  publicación en. la Ga c e 
ta  de  Ma d r id .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum p? i miento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de Mayo de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ

JB1 Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Piewsión,

E n r iq u e  R a m o s R a m o s.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:.

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

 L E Y
Artículo único. El plazo fijado en 

el artículo 15 de lá Ley de 25 de Ju
nio de 1935 para el comienzo y la 
terminación de las obras de construc
ción de casas de renta que se hubie
sen acogido a los beneficios que en el 
propio artículo se indican, con suje
ción a las condiciones determinadas 
en el mismo, queda prorrogado, el de 
comienzo de las obras, en los días 
comprendidos entre el 1.° de Octubre 
y el 31 de Diciembre de 1936, y el de 
terminación de éstas hasta 31 de Di
ciembre de 1937.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven * al cump \ ira ten to de >■ esta 
Ley, así como, a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, trece de Mayo de mil no
vecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ

JEl Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R a m o s  Ra m o s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
El Acuerdo provisional ultimado en

tre el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda y el Instituto Nazionale dei 
Cambi l’Estero para la liquidación de 
los créditos españoles en Italia y de 
los créditos italianos en España fué no
tificado oportunamente al Gobierno de 
la República, y pareciendo conveniente 
dar la correspondiente aprobación a las 
disposiciones contenidas en el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el Acuer

do ultimado por el Centro Oficial de 
Contratación de Moneda y el.Instituto  
Nazionale dei Cambi l’Estero para la 
liquidación de Jos créditos españoles en 
Italia y de los créditos italianos en Es
paña, con arreglo al texto de las Nota^ 
canjeadas entre la Embajada de Italia 
en Madrid y el Ministerio de Estado do 
fechas 22 de Enero del año actual. 

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Mioistro de Estado,
A u g u st o  B a r c ia  T r e l l e s .

Acuerdo para la liquidación de los cré
ditos españoles de Italia y dé los crédi
tos italianos en España de 22 de Enero 

de 1936.

MINISTERIO DE ESTADO

Número 7.

Madrid, 22 de Enero de 1936.

Excmo. Sr.:
Muy señor mío: Tengo la honra de 

poner en conocimiento de V. E. que el 
Gobierno español, con objeto de pro
ceder a la liquidación de los créditos 
españoles en Italia e italianos en Es
paña, ha tomado nota del siguiente 
acuerdo provisional entre el Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda y el 
Instituto Nazionale dei Cambi l’Estero:

1) Los deudores españoles deberán 
ingresar el importe de sus débitos a 
Italia por su contravalor en pesetas 
en la cuenta establecida en el Banco 
Exterior de España con el epígrafe 
“¡Fondo de regulación de créditos con 
Italia”. De dichos ingresos el Banco

Exterior de España dará cuenta direc
tamente al Instilo le. Nazionale clei Cam
bi con l ’Estero, haciendo constar el 
nombre del deudor español, el del 
acreedor italiano, el importe de la mo
neda debida y el del contravalor de Jas 
pesetas ingresadas, y en caso necesa
rio, el Banco por cuya mediación haya 
de hacerse el pago en Italia.

2) El Instituto Nazionale dei Cambi 
l’Estero dispondrá de los saldos exis
tentes a su favor en la cuenta abier
ta en el Banco Exterior de España para 
el pago de los créditos españoles en 
Italia. A diciho electo autorizará las 
sucursales de la Banca de Italia a ex
pedir por su cuenta cheques en pesetas 
a cargo de la mencionada cuenta por 
orden cronológico de los pagos efec
tuados ínstituV. N dónale Ni Cambi 
l’Estero por los deudores italianos.

3) El Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda autorizará al Banco 
Exterior de España para efectuar ta
les pagos, previa indicación del nú
mero del certificado bancario de ex
portación que con dichos importes se 
cancele.

4) Las liquidaciones de dichos cré
ditos se efectuarán a los cambios de 
59,10 para las compras y 59,30 para 
las ventas, continuando estas cotiza
ciones hasta que se experimente una 
variación del 2 por 100 sobre el tipo 
actual de la Bolsa de París.

5) Sobre todas las variaciones su
periores al 2 por 100 de dichas coti
zaciones, él Centro Oficial de Contra
tación de Moneda y el Instituto Na
zionale dei Cambi PEstero se pon
drán de acuerdo telefónicamente, a fin 
de fijar Jos nuevos tipos.

6) Para la conversión de unas mo
nedas a otras, que no sean pesetas o 
liras, se aplicarán, respectivamente, 
los cambios oficiales publicados por 
las Bolsas de Madrid o Milán, corres
pondientes al día anterior al de la 
operación.

7) Los pagos realizados en ,la  for
ma susodicha no tendrán fuerza libe
ratoria para el deudor hasta tanto que 
el acreedor no haya recibido el im
porte integral de su crédito.

8) Quedan excluidos del presente 
Acuerdo los pagos referentes a mer
cancías u otras necesidades, que sean 
de origen ajeno a los respectivos paí
ses.

Aprovecho la oportunidad para ex
presar a V. E. las seguridades de mi 
alta consideración.

JOAQUIN DE URZAIZ

Excmo. Señor el Caballero di Gr. Croce 
Orazio Pedrazzi, Embajador de Ita
lia.
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R. AMBÁSCIATA D’ITALIA

Número 6.

Madrid, 22 de Enero de 1936.

Señor M inistro:
Tengo el honor de poner en cono

cimiento de V. E. que el Gobierno ita
liano, con el fin de proceder a la li
quidación de los créditos italianos en 
España y españoles en Italia, ha to
mado nota del siguiente Acuerdo pro
visional entre el Instituto Nacional de 
Cambios con el extranjero y el Cen
tro Oficial de Contratación de Mone
da :

1) Los deudores españoles deberán 
ingresar el importe de sus deudas ha
cia Italia, por su contravalor en pe
setas, en la cuenta abierta en el Ban
co Exterior de España bajo el título 
“ Fondo de liquidación de créditos con 
Italia” . El Banco Exterior de España 
dará comunicación cotidianamente de 
dichos ingresos al Instituto Nacional 
de Cambios con el extranjero, hacien
do comstar el nombre del deudor es
pañol, el del acreedor italiano, el im
porte de la moneda debida y el con- 
travalor de las pesetas ingresadas, y, 
— si es necesario— , el Banco por in
termedio del cual debe efectuarse el 
pago en Italia.

2) El Instituto Nacional de Cam
bios con el extranjero dispondrá de 
los saldos existentes a su favor em la 
cuenta abierta en el Banco Exterior de 
España para el pago de los créditos 
españoles en Italia. A tal efecto, auto
rizará a las Sucursales del Banco de 
España a emitir por su cuenta cheques 
en pesetas a cargo de la cuenta arri
ba mencionada, por orden cronológi
co, de los pagos efectuados al Institu
to Nacional de Cambios con el ex
tranjero por los deudores italianos.

3) El Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda autorizará al Banco 
Exterior de España a efectuar dichos 
pagos, previa indicación del número 
de certificado bancario de exportación 
que con dichos importes queda anu
lada.

4) Las liquidaciones de dichos cré
ditos se efectuarán a los cambios de 
59,10 para las compras y de 59,20 pa
ra las ventas, manteniendo estas coti
zaciones hasta que no experimente 
una variación del 2 por 100 sobre el 
curso actual de la Bolsa de París.

5) Para iodos las variaciones su
periores al 2 por 100 de dichas coti
zaciones, el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda y el Instituto Na
cional de Cambios para el extranjero 
se pondrán de acuerdo telefónicamen

te para fijar los nuevos cursos de cam
bio.

6) Para la transformación de las 
monedas que no sean pesetas o liras 
s e aplicarán, respectivamente, 1 o s 
cambios oficiales publicados por las 
Bolsas de Madrid o de Milán, corres
pondientes al día anterior al de la 
operación.

7) Los pagos realizados del modo 
citado no tendrán poder liberador pa
ra el deudor hasta que el acreedor no 
haya recibido el importe íntegro de 
su crédito.

8) Quedan excluidos del presente 
Acuerdo los pagos relativos a mer
cancías y otros objetos de origen di
verso de aquel de los respectivos paí
ses.

Aprovecho la ocasión para manifes
tar a V. E. las seguridades de mi alta 
consideración.

Él Embajador real, O. Pedrazzi. 
Excmo. Sr. D. Joaquín LTrzaiz Cada-

val, Ministro de Estado. Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
ha presentado en 2 de los corrientes 
D. Domingo Barnés Salinas, por haber 
sido nombrado por Decreto de esa fe
cha, inserto en la Ga c e t a  del 5 , Em
bajador de España cerca del Sr. Pre
sidente de la República de Cuba.

Dado en Madrid a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
Las prórrogas de los aprovechamien

tos forestales se rigen en la actualidad 
por el artículo 102, en relación con el 
106, del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865, para la ejecución de la ley de 
Montes de 24 de Mayo de 1863.

En las disposiciones citadas, artícu
lo 102, se prescribe de manera rotunda 
la prohibición de toda prórroga de 
aprovechamiento que no esté fundada 
en los casos de excepción expresamente

establecidos en el articulo 106, y no 
obstante esto, son cada día más nume
rosas las solicitudes de prórroga que se 
presentan, y que estudiadas por las Je
faturas de los Servicios y por los Cen
tros consultivos desde el punto de Vis
ta de la equidad y de las conveniencias 
nacionales, vienen informadas en el sen
tido de aconsejar su concesión, encon- 
trándose el Ministerio con el obstáculo 
legal de no poder acceder a lo que tam
bién reconoce que constituye una de
manda justa y conveniente.

No se regula ciertamente la vida de 
hoy por las normas que eran usuales en 
1865: podemos citar, por ejemplo, las 
cuestiones sociales que tienen actual
mente una complicación que entonces 
no existía; otro lo tenemos en que los 
negocios forestales se hacen en gran 
número a base de exportación y obli
gando a los comerciantes a contratar 
en moneda extranjera, y unas veces por 
las fluctuaciones de los cambios y otras 
por el régimen comercial de contingen
tes, determinan en algunos casos la ne
cesidad de paradas accidentales que, a 
su vez, imponen la de concesión de pró
rrogas en los plazos de aprovechamien
tos.

Nace de estas consideraciones y de 
otras de igual índole que pudieran ha
cerse la conveniencia de dar una ma
yor amplitud a la concesión de prórro
gas mediante la modificación de los 
preceptos legales que constituyen el ob
jeto de estos comentarios.

Atendiendo a las consideraciones ex
puestas, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 106 del Decreto de 17 de 

Mayo de 1865, para aplicación de la 
Ley de 24 de Mayo de 1863, quedará re
dactado en la siguiente forma:

“Artículo 106. Podrá reclamarle la 
rescisión del contrato o que no tengan 
efecto las disposiciones relativas al pla
zo en que iba de darse por terminado 
el aprovechamiento:

Primero. Cuando éste se haya Sus
pendido por actos procedentes de la 
Administración.

Segundo. En virtud de disposición 
de los Tribunales, fundada en una de
manda de propiedad.

Tercero. Si se diese la imposibili
dad absoluta de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevaciones, aveni
das u otro accidente de fuerza mayor 
debidamente justificado.

Cuarto. Cuando por efecto de difi
cultades de orden "social, comercial o 
cualquiera otra de índole análoga se 
aprecie que ha existido razón suficiente 
para ampliar los plazos de aprovecha
miento, sin que las causas de que trata 
este apartado justifiquen en ningún caso



Gaceta de Madrid.—Núm. 136 15 Mayo 1936 1509
la rescisión, y siendo preciso para con
ceder la p ró rroga que no entorpezca 
los otros aprovecham ientos que se rea
licen en el predio y se halle cum pli
damente justificada su necesidad, oyen
do a los dueños de los montes y fun
cionarios facultativos del ramo.” .

Dado en Madrid a catorce de Mayo 
de rail novecientos treinta y seis.

MANUEL AlAÑ A
El M inistro 4© Agricultura,

Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
lim o. S r .: Vacante en 3 de Febrero 

último úna plaza de Auxiliar-M ecanó
grafo, Oficial de A dm inistración civil 
de tercera clase, en el Escalafón téc- 
nicoadm inistrativo  de este D eparta
mento, y acordada, por Orden de igual 
fecha, la am ortización del sueldo de ̂ 
3.000 pesetas correspondiente a la 
misma, corno p rim era  vacante amor- 
tizable ocurrida  en el p rim er trim es
tre del corrien te año,

Este M inisterio, en aplicación de la 
plantilla del Cuerpo técnicpadm inis- 
trativo del mismo, aprobada, en cum
plim iento de lo establecido en la ley 
de R estricciones de 1.° de Agosto de 
F935, por Orden m inisterial de 22 de 
Enero último (G a c e t a  del 27); de con
form idad con lo prevenido en los a r
tículos 2.°, 3.° y 10 del Decreto de 28 
de Septiem bre último, relativo a la 
reducción de funcionarios en todos 
los Cuerpos que integran la A dm inis
tración civil del Estado, y por analo
gía con lo ordenado en el párrafo  se
gundo del artículo 11 de dicha d is
posición y en la O rden-com plem enta
ria  del M inisterio de H acienda de 28 
de Noviem bre siguiente, ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que de las 3.000 pesetas p ro 
ducto de la am ortización refe rida se 
destinen 1.500 a beneficio del Tesoro, 
y de las otras 1.500 pesetas se aplica
rán 1.000 a elevar el sueldo de 4.000 
pesetas de una plaza de Oficial segun
do de A dm inistración, que quedará 
así convertida en una de Oficial p r i
mero, reservándose las 500 pesetas 
restantes para  aplicarlas acum uladas 
al producto disponible de am ortiza
ciones sucesivas.

2.° Que, en cum plim iento de lo an
terior, D, Pedro María Gracia, y Lei- 
va, que desem peña actualm ente, can 
el núm ero uno de su escala en el ex
presado Cuerpo técn icoadm inistrativo t 
plaza de Oficial segundo de Adm inis
tración civil, con 4.000 pesetas, sea

prom ovido a Oficial prim ero  en el 
mismo, con la dotación anual de 5.000 
pesetas; ascenso que d isfru tará , para  
todos los efectos legales, con la an ti
güedad de 1.° de los corrientes.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Abril de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por el Decano del Coljgio de 
Procuradores de Sevilla en solicitud 
de que se le autorice para em itir tim
bres de mutualidad de Uso obligatorio 
en los asuntos judiciales que se tram i
ten en los Juzgados y Tribunales de esta 
capital, cuyo im porte será destinado 
a los fines benéficos del expresado 
Colegio, y oído el inform e de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo: 

Considerando que la creación de un 
timbre de mutualidad con arreglo a la 
escala que se fija en la expresada ins
tancia, en relación con la cuantía del 
asunto, ha de proporcionar al mencio
nado Colegio medios para ¡poder aten
der a las situaciones económicas en 
que puedan encontrarse las familias 
de los colegiados y que, por consi
guiente, el fifi benéfico del tim bre de 
mutualidad abona la creación del mis
mo, porque con él se satisface la aspi* 
ración de una clase como la de los 
Procuradores, y ha de servir de estí
mulo a la actuación decorosa en una 
vida profesional y para el cumplimien
to de los fundamentales deberes que 
inspira el ejercicio de la represen ta
ción ajena,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.° Que se autorice al Colegio de 

Procuradores de Sevilla la expendición 
de Un timbre que se denom inará Mu
tualidad de Procuradores, de uso obli
gatorio en los asuntos judiciales que 
se tramiten en los Juzgados y T ribuna
les de la capital, con arreglo a la es
cala siguiente:

ValorCUANTIA DEL ASUNTO deltimbre

De l a  500 pts. 0,50
De más de 500 a 1.000 pts. 1,00
De más de 1.000 a 10.000 pts. 5,00
De más de 10.000 a 20.000 pts. 10,00
De más de 20.000 a 100.000 pts. 25,00
De más de 100.000 en adelante. 50,00 
Cuantía indeterm inada..................... 25,00

2.9 Que estos tim bres deberán ser 
adheridos, tanto por los demandantes 
como por los demandados, en la p ri

mera actuación que efectúen en toda 
clase de asuntos que se tram iten en los 
Juzgados y Tribunales de Sevilla, sin 
cuyo requisito no procederá el curso 
de ningún escrito ni la admisión de 
ninguna comparecencia.

Madrid, 14 de Mayo de 1936.
BLASCO GARZON 

■   . .. »

MINISTERIO DE LA GUE R A

ORDENES
Excmo. S r .: Para hacer más per-i 

fecta la Orden m inisterial de fecha 8 
de Julio de 1935 (G a c e t a  del 13), re
lativa a los perm isos que se dan a los 
p rop ietarios de aviones particulares 
durante los estados de prevención y 
alarm a para viajar librem ente en sus 
aparatos, ya que la p ráctica ha de
m ostrado que se irroga un gran per
juicio a la navegación aérea, caso de 
no autorizarse los referidos perm isos 
a determ inados propietarios, conde
nándose al avión a la inactiv idad  to
tal, he resuelto lo siguiente:

P o r la D irección general de Aero
náutica se inform ará al día a la de 
Seguridad de toda expedición de li
cencia de piloto, así como de toda 
inscripción  de m aterial volante, con 
indicación de m atrícula del aparato , 
nom bre del p rop ietario , dom icilio del 
mismo y lugar de am arre del aparato, 
nom bre y domicilio del o de los p i
lotos que hayan de m anejarlo hab i
tualm ente.

D urante los estados de prevención 
y alarm a los pilotos deberán solicitar 
perm isos mensuales, que cursará la 
D irección general de A eronáutica a la 
de Seguridad. Dichos perm isos serán 
personales y de uso ind istin to  p a ra  
aviones de propiedad de los in teresa
dos o de cualquier otro p rop ietario .

Cuando el avión a u tilizar no sea de 
prop iedad  del piloto solicitante del 
perm iso, éste deberá p resen tar al Jefe 
del aeródrom o donde toma la salida 
el docum ento otorgado por el p rop ie
tario del m aterial autorizando su u ti
lización. Este tipo de autorizaciones 
podrá ser para  cada caso o de ca
rácter perm anente.

D urante los períodos de prevención 
o alarm a los aparatos civiles de p ro 
piedad p rivada que en el período n o r
mal se guarden en propiedades p a rti
culares deberán ser traslados, en el 
plazo máximo de cuarenta y ocho ho
ras, a un aeródrom o abierto al tráfi
co público, si están en vuelo, pues 
sólo podrán tom ar salidas, para  efec
tuar vuelos, de aeródrom os abiertos a 
dicho tráfico.
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Si están en reparación deberán sus 
propietarios presentar a la Autoridad 
de su residencia, y en el plazo antes 
indicado, declaración jurada de dicha 
circunstancia en ejemplar duplicado, 
sellado por ella, que rem itirán sin de
mora a la Dirección general de Aero
náutica.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.

MASQUELET

Señor D irector general de Aeronáu
tica.

Excmo. S r.: Vista la instancia pre
sentada por D. Lorenzo Ríchi Alvarez, 
solicitando la subvención de 5.000 pe
setas para la avioneta E. C. B. E. E., de 
la que es propietario:

Vistos los antecedentes del expe
diente correspondiente y los informes 
de la Oficina de la Caja del Tráfico 
Aéreo Nacional y de su Interventor- 
Delegado :

Resultando que se han cumplido to
dos los preceptos legales; que la sub
vención solicitada está comprendida 
(entre las que considera otorgables este 
Ministerio, y que la cantidad instada 
es la que corresponde en éste caso: 

Considerando que, a juicio de la Di
rección general de. Aeronáutica, no 
existen motivos que se opongan a la 
concesión de dicha subvención,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
acceda a lo solicitado por D. Lorenzo 
Riehi Alvarez, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Con cargo a los fondos de la 
Caja del Tráfico Aéreo de la Direc
ción general de Aeronáutica, se.con- 
céde la subvención de 5.000 pesetas 
a la avioneta E. C.-B. E. E., tipo G. P. 1, 
número 3 de fabricación, con célula 
de construcción nacional y motor ex
tranjero Gipsy Major.

2* La subvención será satisfecha 
en metálico por mitad en dos plazos : 
el primero, al otorgarse la concesión; 
el segundo, pasados seis meses, siem
pre que, previo aviso a la Dirécción 
general de Aeronáutica, sea presenta
do en vuelo el avión correspondiente 
en un aeródromo nacional abierto a la 
navegación aérea y que su Jefe expi
da una certificación acreditando se 
halle en condiciones normales; bien 
entendido, y conforme al inventario 
aprobado al concederse la subven
ción,

3.* Si por causas ajenas a la Admi
nistración pública no puede hacerse 
efectiva la cantidad mencionada antes 
de cumplirse los treinta días siguien
tes a la fecha de publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ,- se con

siderará tácitamente caducada la sub
vención.

4.a La avioneta subvencionada que
da sometida durante dos años, a partir 
de la publicación oficial de esta Or
den, a los preceptos establecidos en el 
artículo 7.° de la Orden de 28 de Fe
brero del año 1933, siendo responsa
ble del cumplimiento de la misma don 
Lorenzo Richi Alvarez, propietario de 
la avioneta E. C.-fí. E. E. y beneficiario 
de la subvención concedida.

5.a Por esa Dirección se dispondrá 
lo conveniente para que se cumplan 
las anteriores condiciones y todos los 
demás preceptos legales que afectan a 
esta disposición.

Madrid, 9 dé Mayo de 1938.
MASQUELET

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Ramón Torres Guasch 
solicitando la subvención de 5.000 pe
setas para la avioneta E. C. E, E. B., 
de la que es p rop ie tario :

Vistos los antecedentes del expe
diente correspondiente y los informes 
de la Oficina de la Caja del Tráfico 
Aéreo Nacional y de su Intervenror- 
Deiegado:

Resultando que se han cumplido to
dos los preceptos legales; que la sub
vención solicitada está comprendida 
entre ias que considera otorgables este 
M ini. . . io, y que la cantidad instada 
es la que corresponde en este caso: 

Considerando que, a juicio de la Di
rección general de Aeronáutica, no 
existen motivos que se opongan a la 
concesión de dicha subvención,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
acceda a lo solicitado por D. Ramón 
Torres Guasch, con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Con cargo a los fondos de la 
Caja del Tráfico Aéreo de la Direc
ción general de Aeronáutica, se con
cede la subvención de 5.000 pesetas 
a la avioneta E. C.-E. E. B., tipo G. P. 1, 
número 2 de fabricación, con célula 
de construcción nacional y motor ex
tranjero Gipsy Major. v

2.a La subvención será satisfecha 
en metálico por mitad en dos plazos: 
el primero, al otorgarse la concesión; 
el segundo, pasados seis meses, siem
pre que, previo aviso a la Dirección 
general de Aeronáutica, sea presenta
do en vuelo el avión correspondiente 
en un aeródromo nacional abierto a la 
navegación aérea y que su Jefe expi
da una certificación acreditando se 
halle en condiciones normales; bien 
entendido, y conforme al inventario

aprobado al concederse la subven
ción.

3.a Si por causas ajenas a la Admi
nistración pública no puede hacerse 
efectiva la cantidad mencionada antes 
de cumplirse los treinta días siguien
tes a la fecha de publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se con
siderará tácitamente caducada la sub
vención.

4.a La avioneta subvencionada que
da sometida durante dos años, a partir 
de la publicación oficial de esta Or
den, a los preceptos establecidos en el 
artículo 7.° de la Orden de 28 de Fe
brero del año 1933, siendo responsa
ble del cumplimiento de la misma don 
Ramón Torres Guasch, propietario de 
la avioneta E. C.-E. E. B. y beneficia
rio de la subvención concedida.

5.a Por esa Dirección se dispondrá 
lo conveniente para que se cumplan 
las anteriores condiciones y todos los 
demás preceptos legales que afectan a 
esta disposición.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.
MASQUELET

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. S r.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, : 

He resuelto conceder la pensión 
anual de 2.500 pesetas en la Gran Cruz 
de la última Orden citada al General 
de brigada, en situación de segunda 
reserva, D. José Castro Vázquez, con 
la antigüedad de 19 de Febrero de 
1936, debiendo percibirla a partir dé 
1.° del mes siguiente por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
previa deducción de las cantidades 
percibidas por pensión de Placa á 
partir de la última fecha citada, con 
arreglo a lo que determina la Ley dé 
21 de Octubre de 1931 (G. L, núme
ro 787). '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1936. :

MASQUELET
Señores General de la prim era Divi

sión orgánica, Presidente del Con
sejo Director de las Asambleas de 
las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo y Direc
tor general de la Deuda y Clases pa
sivas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo D irector de t e  
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo,
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•He resuelto conceder la . .pensión 
anual de 2.500 pesetas en la Gran Cruz 
de la última Orden citada :al General 
fie brigada, en situación de segunda 
reserva, D. Ricardo Salas Cadena, con 
la. antigüedad de 26 de Marzo de 1936, 
debiendo percibirla a partir de 1.° del 
mes siguiente por la Dirección general 
de Ia Deuda y Clases pasivas, previa 
deducción de las cantidades percibi
das por pensión de Placa a partir de 
la última fecha citada, con arreglo a 
lo que determina la Ley de 21 de Oc
tubre de 1931 (C. L. núm. 787).
: Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1936.
-  MASQUELET

Señores General de la primera Divi
sión orgánica, Presidente del Con
sejo Director de las Asambleas de 
las Ordenes Militares de San Fer- 

' nando y San Hermenegildo y Direc
tor general de la Deuda y Clases pa
sivas. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Federico Valles Gil Dóíz 
del Castellar, en solicitud de que le sea 
concedida la subvención de 1.500 pe
setas,, que determina la Orden de. 28 de 
Febrero de 1933, por haber adquirido 
un,: avión de turismo “ De Havilland 
Hornet Moth” , cuya matrícula en Es
paña es E. C.-E, B . E . : 
o . Resultando que por la documenta
ción .que acompaña a dicha instancia, 
queda justificado, que dicho avión :es 
nuevo, y adquirido directamente de fá
brica ; como asimismo que no ha sido 
registrado en Inglaterra:
: , Resultando que por la Dirección ge
neral le fué otorgada la matrícula pro

visional E. C.-W. 51, para poder efec
tuar en vuelo el viaje basta territorio 
español, habiendo sido inscrito poste- 
Fiomiente en el registro de aeronaves 
español con la  matrícula definiti
va E. C.-E. B. E.:
. Resultando que el inventario, que 

acompaña a. su instancia ha sido- com
probado e informado favorablemente 
por-el Jefe del Aeropuerto de Valencia 
(Manises), donde dicha avioneta se alo
ja habitualmente:

Resultando que evacuada la consulta 
previa a la Caja del Tráfico Aéreo Na
cional, según prescribe el artículo 13 
4e  la.referida disposición Ministerial, 
en el correspondiente informe se.pone 
de manifiesto que existe «crédito sufi
ciente para satisfacer el importe de la 
subvención solicitada y que el infor
me del Interventor-Delegado es, asi
mismo, favorable; . . . .

Considerando que-han sido cumpli

dos todos los- preceptos' «que se deter
minan en la Orden de 28 de Febrero 
de 1933,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
acceda a lo solicitado por D. Fede
rico Valles Gil Dolz del Castellar, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Con cargo a los fondos de la 
Caja del Tráfico Aéreo Nacional de la 
Dirección general de Aeronáutica, se 
concede a D. Federico Valles Gil Dolz, 
propietario de la avioneta E. C.-E. B. E., 
tipo “ De Havilland Hornet Moth” , la 
subvención de 1.500 pesetas.

2.a La subvención será satisfecha 
en metálico por mitad en dos plazos: 
el primero, al otorgarse la concesión; 
el segundo, pasados seis meses, siem
pre que, previo aviso a la Dirección 
general de Aeronáutica, sea presenta
do en vuelo el avión correspondiente 
en un aeródromo nacional abierto a la 
navegación aérea y que su Jefe expi
da una certificación acreditativa de 
que se halla en condiciones normales; 
bien entendido, y «conforme al inven
tario aprobado al concederse la sub
vención.
. ,3.a Si por causas ajenas a la Admi

nistración- pública no puede hacerse 
efectiva la cantidad mencionada, antes 
de cumplirse los . treinta días siguien
tes a la fecha de publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se con 
siderará tácitamente caducada la sub
vención.

4.a La avioneta subvencionada que
da sometida durante dos años, a partir 
de la publicación oficial de esta Or- 
d*m a los preceptos establecidos en el 
irt culo 7.° de la Orden de 28 de Fe

brero del año 1933, siendo responsa
ble del cumplimiento de la misma el 
propietario del aparato. D. Federico 
Valles Gil Dolz del Castellar.

5.* Por esa Dirección se dispondrá 
lo conveniente para que se cumplan 
las. anteriores condiciones y todos los 
demás preceptos legales que afectan a 
esta disposición.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.
MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáu
tica.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En uso de las atribu

ciones que: me confiere, el párrafo no
veno del artículo 1.° del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 2 de Noviembre de 1935, he resuel
to -conceder la Cruz de primera clase 
de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, al Capitán de Infan
tería D. Robert Lebrun, del Ejército 
-francés.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Ma* 
yo de 1936.

CASARES QUIROGA 
Señor -

MINISTERIO de h a c ie n d a

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el recurso contención 

soadministrativo número 11.158, inter
puesto por D. Angel Rubio y otros, 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con
tra Orden de este Ministerio de 5 de 
Noviembre de ,1930, en lo que hace re
ferencia a reconocimiento de méritos 
para ascensos, la Sala tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado, 
con fecha 27 de Marzo último, senten
cia, cuya parte dispositiva dice así:

“ Fallamos que desechando la excep
ción de incompetencia alegada, debe
mos revocar y revocamos la Real orden 
del Ministerio de Haeiendá fecha "5 de 
Noviembre de 1930, por la que se des
estimaron las peticiones de D. Angel 
Rubio, D. Antonio Reyes, D. Francis
co Ruidavets y D. Juan Reyes, actuales 
recurrentes, en solicitud de qué' les fue
se reconocido uri mérito para 'su ascen
so en el Cuerpo Pericial de Aduanas 
y, en su lugar, declaramos que, no es
tando legalmente suprimido al dedu
cirse dicha petición el turno de* ascen
so por méritos en dicho Cuerpo, • los 
recurrentes tienen derecho a que se 
les tramiten sus solicitudes de recono
cimiento -de méritos a tal efecto, con 
arreglo-a las normas para ello estable
cidas en : el Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1920, aplicable en defecto 
de otro, para el caso, dictándose des
pués por la Administración la resolu
ción que crea procedente/’

En su vista,
Este Ministerio, en .cumplimiento del 

artículo 84 de la ley orgánica de la 
jurisdicción Contenciosoadministrativa, 
se ha servido acordar la ejecución de 
la sentencia.

Lo digo a V. I. «para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Presidente de la Cámara 
de Comercio de Motril, interesando la 
habilitación. de esta Aduana para la 
importación de cacao,, canela y .ca fé ;

Resultando que fundamenta su pe
tición. en ser Motril .el puerto de la
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capital de la provincia con la qúe dis
pone de buenos medios de comunica
ción, y en el desarrollo que en Grana
da, y aun en el mismo Motril, está ad
quiriendo la industria de fabricación 
de chocolates, de la que existen bue
nas fábricas así como importantes al
macenes de coloniales:

Resultando que por no poder reali 
2ar.se directamente la importación de 
estos artículos, su adquisición ha de 
hacerse de almacenistas de otras pro
vincias o» bien hacer sus importaciones 
por las Aduanas de Almería y Málaga, 
con el consiguiente aumento de gastos:

Resultando favorables los informes 
emitidos por las Autoridades provin
ciales, a tenor del artículo 3.° de las 
Ordenanzas de Aduanas, como asimis
mo el de la Inspección general del 
Ramo:

Visto el apéndice primero del men
cionado texto:

Considerando que la Aduana de Mo
tril, ipor ser de segunda clase maríti
ma, no se halla habilitada para la im
portación de los artículos de que se

trata, aun siendo la prinCipál de la 
provincia de Granada, lo que coloca a 
ésta en manifiesta inferioridad con las 
demás provincias marítimas, todas las 
cuales pueden recibir coloniales por sil 
Aduana principal, y algunas por Su
balternas que, aunque de primera cla
se, no tienen mayor importancia que 
Motril:

Consideraiido que con autorizar la 
operación que se solicita no se causa 
lesión alguna a los intereses del Teso
ro, contribuyendo, en cambio, al des
arrollo de la industria nacional al fa
cilitar la recepción de primerás materias,  ̂ • •••

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V, I,, ha acordado ac
ceder a lo solicitado, habilitando la 
Aduana de Motril, principal de la pro
vincia de Granada, para la importación 
de coloniales en general.

Lo , que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 30 de Abril de 1936.

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general dei Aduanas.

lim o. Sr.: Visto e l ' expediente ins
truido para llevar a cabo la amortiza
ción de funcionarios y modificación 
de plantillas en el Cuerpo de Ensaya
dores Capataces de Minas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935 y Ordenes m inis
teriales de 28 de Noviembre de 1935 
y. 4 de Marzo de 1936, ha tenido a 
bien aprobar la correspondiente plan
tilla, que se detalla en el estado ad
junto, por haberse observado en su 
obtención las citadas disposiciones, y 
que, conforme a lo dispuesto en la 
base tercera, artículo 1.° de la Ley de 
l .f  . de Agosto anterior, se publicará, 
en unión de la presente Orden, en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Mayo de 1936.
p . d ., •

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. -

CUERPO DE ENSAYADORES GAPATA1CES DE MINAS
Crédito consignado en el presupuesto de 1936: 26.000 pesetas.— Crédito consignado definitivo  

que representa la nueva plantilla: 23.000 pesetas.

’ CATEGORIA Y CLASES
SUELDO

ANUAL .

Pesetas

P l a t i l l a  
dé 1936

Número de funcionarios

Nueva plantilla

Número de funcionarios

Importe de los créditos de la plantilla de 1936
Pesetas

Importe de los créditos para la nueva plantilla
Pesetas

Jefe de Negociado de segunda clase ............... ............ .......... 7.000 a ’ 1 y> 7.000Jefe de Negociado de tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 1 1 • 6.000 6.000Oficial de primera clase...... . 5.000 •4 • : • , 2 • 20.000 10.000
'  5; 4  . 26.000 23.000

Aprobada por Orden ministerial.;—Madrid, 4 de Mayo de 1936.— Enrique Rodríguez Mata.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Exemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de la Coman
dancia de Valencia interior, D. Félix 
Quintana Góniz, en súplica de que se 
le  conceda acogerse a io s  beneficios 
de la segunda disposición transitoria 
del Decreto-ley de 15 de Diciembre de 
1927, alegando en su derecho que en 
aquella fecha se hallaba destinado en 
lás Intervenciones militares de la1 ZÓ-

na de Tetuán, donde por estar de ope
raciones de campaña, vigilancia e in
formación de recorrido de varias po
siciones no recibió Prensa oficial, no 
pudiendo enterarse de dicha disposi
ción y, por consiguiente, acogerse a 
su debido tiempo a los beneficios que 
la misma concede,

Este Ministerio, teniendo en cuenta, 
por informes emitidos, que dicho Ofi
cial en aquella fecha se hallaba pres
tando sus servicios en las Intervencio
nes militáres de la Zona de Tetúán, y 
por no haberse recibido Prensa oficial

ni haberle sido explorada la voluntad 
no pudo acogerse a los beneficios qué 
concede la segunda disposición tran
sitoria del Decreto-ley de 15 de Di
ciembre de 1927, la que determina 
que cuando por acumulación de las 
utilidades comprendidas en los apar
tados a) y b) del artículo 1.° a que se 
refiere el artículo 4.° del mismo De
creto, se produzca la liquidación dé 
una cuota superior a la que con arre
glo a la legislación vigente en 1.° de 
Enero de 1928 fuese exigible al mis
mo contribuyente, se reducirá a pe-
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tición del interesado en la misma cuo
ta, en lo que exceda sobre la antigua, 
cesando al cambiar de categoría mili
tar, y que el recurrente en aquella fe
cha disfrutaba el empleo que en lá ac
tualidad tiene, ha resuelto acceder a 
lo que solicita, disponiendo que a par
tir de 1.° de Febrero próxim o pasado 
$e le formule descuento por contribu
ción de utilidades, en la forma que 
determina la segunda disposición 
transitoria del Decreto-ley de referen
cia. ;

Madrid, 4 de Mayo de 1936.

P. D„
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar- 
> dda civil.

Exorno. Sr.: Gomo resultado del 
concurso anunciado en la Gac e ta  de 
Madrid  número 115, de fecha 24 de 
Abril último, para la provisión de una 
vacante de Alférez en los Colegios de 

.ese Instituto,
Éste Ministerio ha resuelto desig

nar para ocupar dicha plaza al de 
igual empleo, con destino en la Co* 
inandancia de Zaragoza, D. Pedro del 
Campo Navas.

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Mayo de 1936,

p. D.,
JUAN J. CREMADES

$¿ñ o r Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. Sr.: Resultando que el Arqui

tecto D. Francisco Javier de Luque ha 
formulado un proyecto de obras de de
coración de las salas del Museo Julio 
Romero de Torres, en Córdoba, * con un 
presupuesto de 5.727 pesetas con 48 cén
timos, en total, que se descomponen 
así: para ejecución material, 4.933,25; 
para honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto, 295,99; para hono
rarios de Arquitecto por dirección de 
p.b.ra, 295,99; para honorarios de Apa
rejador, 177,59, y para premio de Pa
gaduría, 24,66 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles informa fa
vorablemente este proyecto:

Resultando que el Delegado en este 
Ministerio del. Interventor general de 
laAdministración del Estado há mos

trado su conformidad con la obligación 
que se contrae:

Considerando que puede realizarse 
por administración este proyecto, de 
acuerdo con lo prevenido en el apar
tado 1.° del artículo 56 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
dicho proyecto por las referidas pese
tas 5.727,48, que las obras se realicen 
por administración y que abonen con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 6.°, gru
po 2.°, concepto 7.°, del presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Abril de 1936.

p , D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando ¡que el Arquitecto D. Luis 
Moya ha formulado un proyecto, con
tinuación de otros anteriores ya apro
bados, para construir el Gabinete de 
Estampas de la Biblioteca Nacional, 
siendo su importe total 35,623 pesetas 
con 93 céntimos, que se descomponen 
así: para ejecución material, 32.007 
con 14; para honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto, 1,360 con 
30; para honorarios de Arquitecto por 
dirección de obra, 1.360 con 30; para 
honorarios de Aparejador, 816 con 18, 
y para premio de pagaduría, 80.pese
tas con un céntimo, para su realiza
ción por administración:

Resúltando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles informa fa
vorablemente:

Resultando que el Director de la Bi
blioteca Nacional manifiesta que las 
obras son urgentes:
- Resultando que e l Delegado en este 
Ministerio.de la Intervención'general 
de la Administración del Estado ha 
mostrado su conformidad con la obli
gación qué se contrae:

Cpnsiderándo'ique pueden realizarse 
las obras por administración, d e  
acuerdo con lo prevenido en el apar
tado tercero del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública :

Considerando, ¡que sólo pueden rea
lizarse por administración obras cuyo 
importe total no. exceda de 25.060 
pesetas o de 5.000 pesetas las entre
gas, anuales, no siendo más de diez, 
salvo el caso de urgencia que por 
circunstancias imprevistas demanda
sen, un pronto servicio, por lo que 
procede formule el expresado Arqui
tecto proyecto total, de no ser el ac

tual, el último, para su realización por 
subasta si excede de las 5.000 pesetas.

Este Ministerio ha acordado:
1.° Aprobar dicho proyecto par

cial por las referidas 35.623,93 pe
setas.

2.° Que las obras se realicen por 
administración y se abonen con car
go al capítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 
10, concepto 109 del Presupuesto de 
gastos de este Ministerio; y

3.° Que si este proyecto no es el 
último, para terminar las obras en 
curso, formule el Arquitecto el preci
so* para su realización por subasta, si 
excede de 5.000 pesetas, y por Admi
nistración, caso contrario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 
1935, .. .

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Doña Carmen Amaniel 
Domínguez y doña Catalina Tirado 
Mesa, Maestras de La Toba (Guadala- 
jara) y Gálvez (Toledo), . respectiva
mente, fueron nombradas, fuera de 
todo concurso, Maestras auxiliares del 
Colegio Nacional de Ciegos de esta 
capital, con destino a las enseñanzas 
de ambliopes, según Orden ministerial 
de 14 de Diciembre de 1935 (Gaceta  
del 4 de Enero siguiente) :

Teniendo en cuenta que esta clase 
de destinos deben proveerse— êm el su
puesto de demostrar su necesidad—-por 

dos medios legales establecidos o que 
se establezcan, y que el nombramiento 
de referidas Maestras se ha llevado a 
cabo por una facultad discrecional, sin 
sujeción a. .normas o preceptos .esta
blecidos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que queden anulados los nom
bramientos hechos por Orden de 14 de 
Diciembre de 1935  (G a c e t a  del 4 de 
Enero siguiente) a favor de doña Car
men Am aniel Domínguez y doña Cata
lina Tirado Mesa.

2.° Que las mencionadas Maestras se 
reintegren a sus respectivos destinos, 
caso de hallarse aún vacantes las Es
cuelas que desempeñaban, y en el otro 
caso, que por la Junta de autoridades 
de las provincias de Guadalajara y 
Toledo se las adjudique una Escuela, 
con ocasión de vacante, de censo aná
logo a la que regentaban al ser nom
bradas Maestras auxiliares del Colegio 
Nacional de Ciegos; y

3.° Que se consideren, a todos los 
efectos, tanto de permanencia como 
escalafonaíes, servicios ininterrúmp'i-
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dos los que siguiendo al cese . de La 
Toba (Guadalajara) y. Gálvez (Toledo) 
se unan a la posesión de las Escuelas 
que se las adjudiquen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: En el concurso de trasla
do de destinos del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, anun
ciado; en la  G a c e t a  del día 9 del pa
sado mes de Abril,

- Este Ministerio ha acordado los si
guientes nombramientos, de conformi
dad con las normas que regulan la men
cionada provisión de vacantes:

'Para la Biblioteca “José Zorrilla” , 
de Valladolid, a D. Enrique Perpiñá 
Rodríguez, que actualmente presta sus 
servicios en la Biblioteca pública dé 
Segovia; para la Biblioteca Universi
taria de Salamanca, a D; Francisco 
Cuevas García, destinado actualmente 
eíi el Archivo de la Chancillería de 
Granada; para el Archivo de la Au
diencia de Cáceres, a D. Miguel Ladero 
Sánchez, que con carácter provisional 
presta sus servicios en la Biblioteca 
Nacional; para el Archivo Histórico 
de Logroño, a D. José María Estrema 
y Méndez, que actualmente presta sus 
servicios en el Archivo de la Corona 
de Aragón, de Barcelona; para el Ar
chivo Histórico de Falencia, a D. Gui
llermo Uña y Díaz-Pedregal, que ac
tualmente presta sus servicios en la 
Biblioteca Nacional; para la Biblioteca 
pública de Soria, a doña Josefa Gar
cía Ayuso,. que-actualmente .presta sus 
servicios en la Biblioteca Universitaria 
de Madrid; para la Biblioteca pública 
de ■ Almería, a D. Conrado Morterero 
y Simón, que actualmente presta sus 
servicios en el Archivo del Ministerio 
de .Hacienda.

Se dispone asimismo que las plazas 
que ’ resultan vacantes con motivo de 
este concurso se anunciasen por esa 
Dirección general en la forma regla
mentaria.
, Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 de 
Mayo de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

limos. Sres.: Por Orden ministerial 
de U de Marzo último les fué conferi

da a. los.Directores generales de este 
Ministerio, la delegación: de firma para 
todos aquellos asuntos que siendo.de.su 
peculiar competencia, por razón de las 
materias que así .1o regulan, requieran 
para su definitiva resolución la firma 
del Ministro.

Expresada en la mencionada Orden 
la finalidad a que atendía, como com
plementaria de Ja de 21 de Febrero 
anterior, y subsistiendo idénticas cir
cunstancias para su mantenimiento, 

Este Ministerio ha dispuesto ratifi
car en sus propios términos la men
cionada Orden de 4 de Marzo último, 
confiriendo la expresada delegación de 
firma a los Directores generales, con 
las excepciones y reservas que en la 
misma se especifican.

Lo que participo a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Mayo de 1936.

A. VELAO

Señores Subsecretario, Directores ge
nérales y Ordenador de Pagos de 
este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Desde que tuvo lugar la 

constitución en Murcia del Jurado mix
to de Prensa (Patronos y Periodistas) 
se ha argüido siempre que la represen
tación obrera elegida no representaba 
los intereses de la clase respectiva por 
carecer casi todos sus elementos dé la 
cualidad de periodistas. Aunque inclui
dos en una Asociación de tal nombre, 
se tachó a sus afiliados de la carencia 
de profesionalidad, alegando que mu
chos de ellos habían ejercido de perio
distas accidentalmente, sin el carácter 
de profesión necesario para que les fue
sen reconocidas las realidades de la 
misma y pudieran presentarlas, defen
derlas y mantenerlas ante el organismo 
paritario. Por las aludidas circunstan
cias el Jurado mixto en cuestión no ha 
tenido desenvolvimiento eficaz.

Por ello, para dar fin a tal anorma
lidad, de acuerdo con Jo que previene 
el párrafo segundo del artículo 105 del 
texto refundido de la legislación parita
ria y visto el informe emitido al efecto 
por el Delegado de Trabajo de la indi
cada capital,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo, ha dispuesto que se declare 
disuelta la representación obrera del 
Jurado mixto de Prensa (Patronos y 
Periodistas), de Murcia, y que en el 
plazo de diez días, a contar de la pu
blicación de la presente Orden en la

Ga c e t a  d e  M a d r id , se celebren nuevas 
elecciones,,las cuales deberán tener lu
gar en la correspondiente Delegación 
de Trabajo, formando la Mesa electo
ral el Delegado y un representante de 
cada una de las dos entidades profesio- 
nales existentes en la aludida capital, 
concediéndose derecho de sufragio tan 
sólo a aquellos electores que acrediten 
de manera fiel y exacta la profesiona
lidad de periodista.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

p. o.,
OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Antonio de la Rosa y 
Cobos cese en el cargo de Vicepresi
dente de la segunda Agrupaciún de 
Jurados mixtos de Córdoba y que, de 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo 22 del, texto refundido de la legis
lación paritaria, sea ;nombrado para 
sustituirle D. Fermín Sánchez García.*

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 3 de Mayo 
de 1936.

P. D.,

OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José María Blanco y 
de León cese en el cargo de Vicepre
sidente de ía Agrupación primera de 
Jurados mixtos de Córdoba, y que, de 
acuerdo con lo que previene el ar
tículo 22 del texto refundido de la le
gislación paritaria, sea nombrado para 
sustituirle D. Manuel Ruiz Cerón.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 8 de Mayo 
d e -19 3 6.

P. d .,
OSORIO TAFALL ‘ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Norberto Castro Galán 
cese, en el cargo de Vicepresidente 
del Jurado mixto de Trabajo rural de 
Córdoba y que, de acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 del texto re> 
fundida de la legislación paritaria, sea 
nombrado' para sustituirle D. Manuel 
Landrove Pouso.

. Lo que participo, a V. I. a los ,pro- 
cedentes efectos,. Madrid, 8 de Mayo 
de 1936. ; ;

p. D.,
. OSORIO TAFALL 

Señor Director general de ,Trabajo. .
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I lmo. S r .: Vacante la P residencia  

de la Agrupación única de Jurados 
mixtos de Vigo,

Este M inisterio ha dispuesto que 
m ientras se provee el expresado car
go lo desempeñe, con carácter in te ri
no, el V icepresidente de la propia 
Agrupación D. Alfredo Lorenzo Mar
tínez.

Lo que partic ipo  a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación parita ria ,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sea nom brado V icepresidente de la 
A grupación única de Jurados mixtos 
de Vigo D. Arturo Estévez Pérez.

Lo que partic ipo  a V. L a los p ro 
cedentes efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: De acuerdo con lo que 
previene el texto refundido de la le
gislación p arita ria  de 16 de Agosto 
de 1935.

Este M inisterio ha dispuesto que 
sea nom brado V icepresidente de la 
Agrupación única de Jurados mixtos 
de San Sebastián J). Alberto Insausti 
Abrióla.

Lo que partic ipo  a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. M adrid, 8 de Mayo 
de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha d is
puesto que D. Luis Castro Ramírez 
cese en el cargo de V icepresidente de 
la Agrupación prim era de Jurados 
m ixtos de Huelva y que, de acuerdo 
con lo que previene el artículo 22 del 
texto refundido  de la lgislacipn p ari
taria  de 16 de Agosto de 1935, sea 
nom brado para sustituirle D. Avelino 
B arrera López.

Lo que partic ipo  a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. M adrid, 8 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: De acuerdo con lo que 
p reviene el texto refundido  de la le
gislación parita ria ,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sea nom brado V icepresidente de la 
Agrupación ún ica de Ju rados m ixtos 
de Logroño D. José María Gutiérrez 
Sanz.

Lo que partic ipo  a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. M adrid, 8 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el texto refundido de la le
gislación p arita ria  de 16 de Agosto 
de 1935.

Este M inisterio ha dispuesto que 
sea nom brado V icepresidente de la 
A grupación única de Jurados m ixtos 
de Soria D. F rancisco  Pérez Amaro.

Lo que partic ipo  a V, I. a los p ro 
cedentes efectos. M adrid, 8 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de T rabajo.

lim o. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que quede sin efecto la Orden 
de 8 de Abril próxim o pasado, en la 
p a rte /re la tiv a  al cese de D. Gabriel 
Blanc Rodríguez en el cargo de Vi
cepresidente de la undécim a Agrupa
ción de Jurados m ixtos de M adrid, 
debiendo dicho señor con tinuar en el 
ejercicio del expresado cargo,

Lo que partic ipo  a V. L a los p ro 
cedentes efeptos. M adrid, 8 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de Trabajo.

limo, Sr.: Este M inisterio ha d is
puesto que quede sin efecto la Orden 
de 8 de Abril próxim o pasado, en la 
parte relativa al cese de D. Jav ier 
Blecua Cavero en la p residencia  de 
la tercera Agrupación de Jurados m ix
tos de Zaragoza, y que el nom bra
miento de D. José María F ranco para 
el expresado cargo se en tienda a tri
buido a la V icepresidencia de la se-( 
gunda Agrupación de la ind icada ca
pital.

Lo que partic ipo  a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. M adrid, 8 de Mayo 
de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto que quede sin efecto la Orden 
de 21 de Marzo próxim o pasado por 
la que se nom braba V icepresidente de 
la Agrupación única de Jurados m ix
tos de El Ferrol a D. F lorentino  Gon
zález Villamil, y que en su lugar sea 
designado para el aludido cargo D. Hi- 
ginio López Torres de la Vallina.

Lo que participo  a V. I. a los p ro 
cedentes efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1936.

P. d .,
OSORIO TAFALL

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vacante la Presidencia 
de la Agrupación de Jurados mixtos 
de Mejilla y m ientras se lleva a cabo 
su provisión.

Este M inisterio ha dispuesto que se 
encargue interinam ente de la Presi
dencia citada el V icepresidente del 
propio  organism o D. Vicente Palazón,

Lo que partic ipo  a V. I. a los p ro
cedentes efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: De acuerdo con lo que 
previene el texto refundido de la le
gislación parita ria  de 16 de Agosto 
de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nom brado Vicepresidente de la Agru
pación única de Jurados mixtos de 
Las Palm as D. Domingo Rivero Rodrí
guez.Lo que participo  a V. I. a los p ro
cedentes efectos. M adrid, 8 de Mayo 
de 1936.

p . d .,
OSORIO TAFALL

Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r .: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 22 del texto 
refundido de la legislación paritaria ,

Este M inisterio ha dispuesto que 
D. Salvador Perepérez Bordes sea 
nom brado V icepresidente del Jurado 
mixto, de Trabajo Rural de Alcira (Va
lencia).

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor D irector general de Trabajo..
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I lmo. S r .: De acuerdo con lo  que 

establece el artículo 22 del texto re
fund ido  de la leg islac ión  paritaria, 

Este M inisterio ha d ispuesto que 
D. José Feo García sea nom brado Vi
cepresiden te de la A grupación quinta  
de Jurados m ixtos de V alencia.

Lo que digo a V. I. para su co n oci
m iento y efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

p . D.,
OSORIQ TAFALL

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
estab lece el artículo 22 del texto re
fun d id o  de la leg islación  paritaria,

Este M inisterio ha d ispuesto que 
D. José T aroneher Moya sea nom bra
do V icepresid ente de la prim era Agru
pación  de Jurados m ixtos  de Valen
cia.

Lo que digo a V. L para su co n o ci
m iento y efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL  

Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que D. Antonio Navarro Sala 
cese en el cargo de V icepresid ente de 
la segunda Agrupación de Jurados 
m ixtos de V alencia y que, de acuerdo 
con lo que p reviene el artícu lo 22 del 
texto refundido de la leg islación  pa
ritaria, sea nom brado para sustitu ir
le D. Luis Calabuiz Tom ás.

Lo que digo a V. I. para su co n oci
m iento y efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL  

Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha d is
puesto que D. Agustín Gil Solís cese  
en el cargo de V icepresidente de la ter
cera Agrupación de Jurados m ixtos  
de V alencia y que, de acuerdo con lo  
preven id o en el artículo 22 del texto  
refun dido de la leg islación  paritaria, 
sea nom brado para sustituirle D. Ju
lián  Fagoaga Reus.

Lo que digo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha d is
puesto que D. Joaquín Ghiner Ghiner

cese en el cargo de V icepresid ente de 
la cuarta Agrupación de Jurados m ix
tos de Valencia y que, de acuerdo con  
lo que previene el artículo 22 del tex
to ^efundido de la leg islac ión  pari
taria, sea nom brado para sustitu irle  
D. V icente Tam arit Verduch.

Lo qüe digo a V. 1. para su co n o ci
m iento y efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL  

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha d is
puesto qüe D. Antonio P inazo Lacue- 
ra cese en el cargo de V icepresid ente  
de la Agrupación sexta de Jurados 
m ixtos de V alencia y qüe, de con for
m idad con lo p reven id o en e l artícu
lo 22 del texto refun dido de la leg is
lación  paritaria, sea nom brado para 
sustitu irle D. Manuel García Dasi.

Lo que digo a V. I. para su co n o ci
m iento y efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL  

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conform idad  con lo  
que p revien e el artículo 22 del texto  
refundido de la leg islac ión  paritaria,

Este M inisterio ha dispuesto que 
D. Juan Vázquez Gayoso sea nom bra
do V icepresid ente de la A grupación  
prim era de Jurados m ixtos de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y efectos. M adrid, 8 de Mayo de 
1936.

p . D.,
OSORIQ TAFALL  

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha d is
puesto que ;D. Angel V illar M adrueño  
cese en el cargo de V icepresid ente de 
la Agrupación cuarta de Jurados m ix
tos, de M adrid, y que, de conform idad  
con lo que p reviene el artículo 22 del 
texto refun dido de la leg islac ión  pa
ritaria, sea nom brado para sustitu irle  
D. N ico lás Alcalá del Olmo.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y efecto s. M adrid, 8 de Mayo de 
1936.

p . b.,
OSORIO TAFALL  

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: De conform idad  con lo  
que p rev ien e el artículo 22 del texto  
refun dido de la leg islac ión  paritaria, 

Este M inisterio ha dispuesto que 
D. Luis Sánchez Albornoz sea nom bra
do V icepresid ente de la A grupación  
segunda de Jurados m ixtos de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y efectos. M adrid, 8 de Mayo de 
1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL  

Señor D irector general de Trabajo. '

I lmo. S r .: De acuerdo con lo  que es
tablece el artículo 10 del texto refun
dido de la leg islac ión  de Jurados m ix
tos de 14 de Agosto últim o y por co n 
currir el requisito de urgencia  que el 
m encionado precepto señala, ,

Este M inisterio ha d ispuesto que se  
constituya en Badajoz un Jurado m ix
to c ircu n stan cia l de Trabajo rural, con  
ju risd icc ión  provin cia l, cuyas atribu
cio n es serán las de adoptar bases de 
trabajo para las labores agrícolas en  
toda la p rovin cia .

D ich o  organism o estará integrado  
por tres V ocales patronos y otros tan
tos obreros y actuará bajo la p resi
dencia del corresp on d ien te D elegado  
de Trabajo.

Lo que partic ipo a V. I. a los corres
pond ientes efectos. M adrid, 14 de Ma
yo de 1936.

J. LLUHI
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación  
condicional incoado ¡por la Coopera
tiva de Casas baratas “Pablo Ig lesia s” 
para un proyecto de una casa barata 
fam iliar que pretende construir en 
Cartagena (H uelva) con destino a su 
afiliado D. Manuel Fernández: 

Resultando que dicha casa se cons
truirá en terrenos sitos en la  m encio
nada población, siendo sus linderos: al 
Norte, con la calle del Castillo; al Este  
y Sur, con terrenos propiedad de don  
Antonio Acedo, y  al Oeste, con casa de: 
doña Inés González, con una superfi
cie total de 220 m etros cuadrados y un 
valor de 605 pesetas, o sea  a 2,75 p ese
tas el metro cuadrado:

Resultando que el capital apreciado  
a este proyecto, incluidos todos los 
conceptos, asciende a 21.540,92 pesetas, 
de las cuales corresponden a terrenos: 
605 y 20.935,92 a la edificación: 

Considerando que este proyecto, 
reúne las condiciones exigidas ppr los
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artículos 107, 116 y siguientes del vi
gente Reglamento de casas baratas de 
S de Julio de 1922:

Considerando que en la tram itación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglam entarios, 
habiendo sido informado favorable
mente por el Consejo de Trabajo e 
intervenido por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado: 

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a 
este proyecto las exenciones tribu tarias 
por un plazo de veinte años,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y califi
cación condicional solicitados por la 
Cooperativa de Casas baratas “Pablo 
Iglesias” al proyecto de una casa b ara
ta fam iliar que pretende construir en 
Cartagena (Huelva) con destino a su 
afiliado D. Manuel Fernández, a los 
solos efectos de las exenciones tribu
tarias y por un ¡plazo de veinte años, 
a p a rtir  de la fecha de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y P re
visión.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional incoado por la Cooperati
va de Casas baratas “Pablo Iglesias” 
para  la construcción de una casa ba
ra ta  fam iliar que pretende edificar en 
Madrid con destino a su afiliado don 
Cesáreo Sánchez:

Resultando que dicha casa se cons
tru irá  en te rren o s . sitos en el término 
municipal de Madrid, en la calle de 
Hermenegilda Martínez, lugar próximo 
a' la Colonia Cruz del Rayo, siendo 
sus linderos: al Norte, en línea de ocho 
metros, con la calle de Hermenegilda 
Martínez, por la que tiene acceso, y 
señalada con el número 8; al Sur, con 
la finca propiedad de D. Santiago Va- 
liejo; al Este, con solar de D. Diego 
Campos, y al Oeste, con finca de doña 
Carolina García, con una superficie 
total de 173,85 m etros cuadrados: 

Resultando que el capital apreciado 
a este proyecto, incluidos todos los 
conceptos, asciende a 11.641,84 pesetas, 
de las cuales corresponden 1.000 a te
rrenos y 10.641,84 a la edificación: 

Considerando que este proyecto 
reúne las condiciones exigidas por. los. 
artículos 107, 116 y siguientes del vi-, 
gente Reglamento de casas baratas de 
8 de Julio de 1922:

Considerando que en la tramitación

de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglam entarios, 
habiendo sido inform ado favorable
mente por el Consejo de Trabajo e in 
tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado: 

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a 
este proyecto las exenciones tribu ta
rias por un plazo de veinte años,

Este M inisterio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y califi
cación condicional solicitados por la 
Cooperativa de Casas baratas “Pablo 
Iglesias” para  el proyecto de una casa 
barata  fam iliar que pretende constru ir 
en Madrid, con destino a su afiliado 
D. Cesáreo Sánchez, a los solos efec
tos de las exenciones tribu tarias por 
un plazo de veinte años, a p a rtir  de 
la fecha de la orden de calificación con
dicional.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1936. .

P. D.,
OSORIO TAFALL;

Señor Subsecretario de Trabajo y P re 
visión.

lim o. Sr.: Visto el expediente de 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional incoado por la Coopera
tiva de Casas baratas “Pablo Iglesias” 
para un proyecto de una casa bara ta  
fam iliar que pretende constru ir en 
San Juan del Puerto  (Huelva), con 
destino a su afiliado D. H eradio Ro
dríguez :

Resultando que dicha casa se cons
tru irá  en terrenos sitos en San Juan 
del Puerto, próxim os a la vía férrea 
de M. Z. A., siendo sus linderos: al 
Norte, con m edianería de D. José 
Elias; al Sur, con línea férrea de Se
villa a Huelva; al Este, con corral 
de D. Agustín García, y al Oeste, con 
la calle de Alcalá Zam ora; con una 
superficie total de 228 m etros cua^ 
drados y un valor de 370,75 pesetas, 
o sea a 1,7'2 pesetas el m etro cua
drado :

Resultando que el capital aprecia
do a este proyecto, inclu idos todos 
los conceptos, asciende a la cantidad 
de 14.197,64 pesetas, de las cuales 
corresponden a terrenos 370,75 y 
13.826,89 a la edificación:

Considerando que este proyecto re- 
une las condiciones exigidas por los 
artículos 107, 116 y siguientes del vi
gente Reglamento de casas baratas de 
8 de Julio de 1922:

Considerando que en la tram itación 
de este expediente se han cum plido

todos los requisitos reglam entarios, 
habiendo sido inform ado favorable
mente por el Consejo de Trabajo e 
intervenido por la In tervención ge
neral de la A dm inistración del Es
tado :

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio  de 1930, pueden concederse a 
este proyecto las exenciones trib u ta 
rias por un plazo de veinte años,

Este M inisterio ha dispuesto con
ceder la aprobación de terrenos y 
calificación condicional solicitados 
po r la Cooperativa de Casas baratas 
“Pablo Iglesias” para  el proyecto de 
una casa barata  fam iliar que preten
de constru ir en San Juan del Puerto, 
con destino a su afiliado D. Heradio 
Rodríguez, a los solos efectos de las 
exenciones tribu tarias y por un pla
zo de veinte años, a p a r tir  de la fe
cha de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión.

lim o. S r .: Vista la solicitud form u
lada po r el Sindicato provincial de 
Obreros Carroceros de M adrid in tere
sando que la com petencia del Jurado 
m ixto de Construcción de carruajes, 
de esta capital, se amplíe a las p ro 
vincias de Toledo, Guadalajara, Avila, 
Segovia y Salam anca:

C onsiderando que la expresada peti
ción se funda en el hecho de que por 
no ex istir organismo parita rio  que 
com prenda la industria  de que se tra 
ta en las provincias aludidas, ni, po r 
consiguiente, norm as de carácter ofi
cial que reglam enten los correspon
dientes trabajos, hay la fácil p ropen
sión a que se produzcan com petencias 
perniciosas para los intereses patro 
nales por el desnivel de salarios, y, 
en cuanto a los obreros, a causa de 
la dism inución de labor que en mu
chos casos puede o rig inar la compe
tencia aludida, aparte de lo dañoso, 
cuando no está justificado, de la di
ferencia de salarios, producto de la 
libertad  para  fijarlos:

Considerando que tam bién la índo
le p rinc ipal de los trabajos com pren
didos en la construcción de carrua
jes—los que se relacionan con los ve
hículos autom óviles—facilita la posi
bilidad de acud ir a las localidades 
donde la mano de obra resulta más 
económica, sustrayéndola a los traba
jadores locales,
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Este M inisterio ha dispuesto que la 

com petencia ju risd iccional del Ju rado  
m ixto de Construcción de carruajes, 
de M adrid, sea am pliada a las p ro v in 
cias de Toledo, Guadalajara, Avila, 
Segovia y Salam anca.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 8 de Ma
yo de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL

Señor D irecto r general de Trabajo.

P o r el Exorno. Sr. M inistro de T ra
bajo, Sanidad y Previsión, con esta 
fecha se ha dictado la Orden si
guiente :

“Visto el expediente instrq ido  en 
v irtu d  de carta  firm ada po r D. José 
de las Casas Pérez,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que D. José de las Casas Pé
rez, Oficial del Consejo de Estado, sea 
declarado cesante en dicho cargo por 
abandono de destino.”

Lo que se le com unica p a ra  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 9 de 
Mayo de 1936.

p . t>.,
O SO RIO TAFALL

Señor O rdenador de pagos por Obli
gaciones de este M inisterio.

lim o. Sr.; El artículo  23 del Regla
m ento de la  M utualidad de la  P rev i
sión  de 10 de Septiem bre de 1929, es
tablece que la ren ta  de o rfandad  sólo 
será perc ib ida  po r las h ijas y los h i
jos solteros de los funcionarios de1 
Institu to  Nacional de Prev isión  y p e r
sonal subalterno hasta la edad de 
vein titrés años; pero no previo el ca
so de hijos varones totalm ente inca
pacitados para  p rocurarse el susten
to, los cuales al llegar a esa edad que
dan privados del auxilio que necesi
tan  y que el régim en de m utualidad 
debe proporcionarles. Para subsanar 
esa om isión,

Este M inisterio ha tenido a b ien  dis
poner ique el m encionado artículo se 
le adicione el siguiente p árrafo : 

“T am bién tendrán  derecho a seguir 
percib iendo  las rentas los varones que 
estén físicam ente incapacitados para 
toda clase de trabajos, aunque hayan 
cum plido vein titrés años.”

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 9 de Mayo 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo  y Ac

ción Social,

lim o, Sr.: La com posición del T ri
bunal Central del Trabajo  F errov ia
rio, tal como lo constituyó el Decreto 
de 22 de D iciem bre de 1932, respon
de a las funciones p rop ias de un  ó r
gano superio r parita rio , en el que han 
de estar representados todos los in te 
reses profesionales y colectivos de la 
industria .

Pero  es notorio  que p o r d istintas 
causas se han acum ulado en dicho 
T ribunal duran te los últim os años una 
can tidad  considerable de recursos de 
alzada contra  los fallos dictados por 
los organism os m ixtos de fe rro c a rri
les, más de 1.200, que conviene resol
ver con urgencia, sin m enoscabo de 
los preceptos legales y de las g aran 
tías otorgadas a las partes. E l p roce
dim iento de ponencias o Comisiones 
con objeto de facilitar la  labor de Tos 
Plenos del expresado Organism o esta
blecido en el artícu lo  25 del D ecreto 
de 22 de D iciem bre de 1932, puede 
ser intensificado, sin que p o r  ellos su
fra la ponderación  necesaria de los 
d istintos elem entos representativos, y 
del m ism o m odo han  de hacerse con 
rapidez las designaciones oportunas 
p a ra  sustitu ir a los Vocales patronos 
y obreros que p o r d iferentes causas 
han dejado de in te rv en ir en ios trab a - ^  
jos del T ribunal.

No sería lo bastante eficaz esta re 
form a si no se com pletase con el nom 
bram iento  de un V icesecretario que 
auxilie y coopere con el Secretario  del 
T ribunal a la  labor exigida p o r la  tra 
m itación y exam en del gran  num ero 
de recursos pendien tes de resolución 
definitiva.

En v irtud  de las razones que an te
ceden,

Este M inisterio se ha servido dispo
ner lo siguiente :

1.° El T ribunal Central del T raba
jo Ferrov iario  funcionará en igual fo r
m a que lo viene realizando, m ediante 
Ponencias o Comisiones que p reparen  
la labor que ha de ser exam inada y 
resuelta por el Pleno.

2.° Aparte del P residen te  del T ri
bunal Central, designado p o r el Mi
nistro  de T rabajo, Sanidad y P rev i
sión, form ará la representación  del 
Estado el Subdirector general de T ra 
bajo, que actuará de V icepresidente; 
el Jefe de la Asesoría ju ríd ica  del Mi
n isterio , el Jefe del Servicio de Legis
lación y Norm as de trabajo y un In -  
genierp de las Com pañías de F erroca
rriles nom brado po r el M inistro de 
Trabajo, de acuerdo con el de Obras 
públicas.

El núm ero de Vocales patronos y 
obreros efectivos y suplentes se rá / co

mo en la actualidad, el de cinco por 
cada clase, pudiendo actuar en las 
Ponencias todos los Vocales, cuales
quiera que sea la índole de su rep re
sentación,

Las Ponencias o Comisiones estarán 
form adas conform e al artículo  25 del 
Decreto de 22 de D iciem bre de 1932, 
po r un Vocal de cada una de las tres 
representaciones que in tegran  el T ri
bunal, actuando de P residen te un re 
p resentan te  del Estado.

3.° El M inisterio de Trabajo, Sani
dad y Previsión  p rocederá a la desig
nación urgente de los Vocales p a tro 
nos y obreros que hayan de cu b rir las 
vacantes existentes en el T ribunal.

4.° E l T ribunal Central del T ra
bajo Ferrov iario  ten d rá  un Vicese
cretario  que deberá necesariam ente 
ser Abogado, pertenecer a la plantilla  
de las organizaciones corporativas de
pendientes de este M inisterio y llevar 
cuando menos cuatro años en las es
peciales de ferrocarriles. A este Vice
secretario  corresponderá la categoría 
de Secretario  de Jurados mixtos.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 9 de 
Mayo de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo  y Ac
ción Social,

lim o. S r : Este M inisterio, teniendo 
en cuenta que las razones en que se 
in sp ira  el dictado de la O rden de 29 
de Mayo de 1935 reconociendo el de
recho a ser repuestos en sus cargos 
de Inspectores regionales de E stupe
facientes e Inspectores de E stupefa
cientes en las Aduanas de Correos a 
los señores que ind ica  carecen de fun
dam ento legal por cuanto no se refie
re a los mism os la sentencia d ic tada 
p o r la Sala cuarta  del T ribunal Supre
mo en 11 de D iciem bre de 1934, de 
precepto  obligatorio exclusivo para 
aquellos en cuyo favor se dictó, ha te
n ido a b ien d isponer quede anulada 
a todos los efectos la expresada Orden 
de 29 de Mayo del pasado año, inser
ta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente a 1.° de Junio  siguiente. 

M adrid, 10 de Mayo de 1936.
p . D.,

C, BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

..■■■.■..ni. . i .i............ ^
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO.

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 

Ministerio de 3 de Mayq de 1934,. por 
la que a p ropuesta del D irector del 
In stitu to . Geológico y Minero de E spa
ña se reservó tem poralm ente por. .un 
plazo de dos años por el Estado una 
determ inada zona que se designa,'den
tro de cuyo perím etro se suspende el 
derecho de registro  de minas en la re 
gión de Grazalema (Cádiz), con la fina
lidad de realizar investigaciones petro 
líferas:

Visto el inform e del D irector del 
Instituto Geológico, fecha 4 de Mayo 
corriente, en el que proppne que se 
levante la reserva por el Estado de la 
zona en cuestión, debido a que por el 
estudio geológico y estratigráfico de la 
región, que se ha llevado a cabo re^ 
cientemente, no es aconsejable la rea li
zación de investigaciones petrolíferas, 
que por la naturaleza especial del tra 
bajo habrían  de ser de gran enverga' 
dura' y, po r lo tanto, no podría  ser 
aplicable el im porte de este creeido 
gasto a la escasa consignación que 
figura en el presupuesto para atencio
nes de esta naturaleza:

Considerando que al no podersé in
vestigar en debidas condiciones la 
zona reservada en cuestión, y al obje
to-de no ocasionar sensibles perjuicios 
a la in d u stria  p rivada y aun a la m is
ma econom ía nacional, es procedente 
levantar dicha reserva y dejar libre el 
terreno com prendido dentro del perí
metro, de dicha zona,

Este Ministerio, de acuerdo con 16 
propuesto por la Sección de Estudios 
Geológicos, etc., y la Secretaría gene
ra l d e 'lo s  servicios de Minas, há re 
suelto:
' 1? Que se levante la reserva dé la 

zóna de Grazalema (Cádiz), com pren
dida dentro del perím etro que se fijó 
en la Orden de este Ministerio de 3 de 
Mayo de 1934, publicada en la Ga c e t a  

iíe  M a d r id  del día 9 del mismo mes, 
quedando libre de prohibición el dere
cho público de registro de minas en Ja 
indicada zona; y

2.o Que se publique esta Orden le
vantando la reserva en cuestión, en la 
G a c e t a  d e  M adpJ d  y en el Boletín Ofi
cial de la p rov incia de Cádiz, p re 
vio traslado al efecto dirigido al Jefe 
del D istrito  m inero de,; Sevilla, 

Madrid, 12 de Mayo de 1936....
p. D.,

LUIS RIEGA,SEN-S SIGHES 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Excmo. Sr.: V ista la  : instancia que 
dirige a  este M inisterio la Sociedad 
Española de« Construcción Naval: 

Resultando que p o r la mismá se soli
cita autorización para  im portar, en ré 
gimen tem poral, 1.600 estopines de do
ble efecto para  cañón dé 101,6 milíme
tros 45 calibres, que con destino a los 
cañoneros transportes p ara  el Gobier
no de la R epública m ejicana constru 
ye la entidad peticionaria, según con
trato celebrado al efecto con el rep re 
sentante de dicho país el 17 de Julio 
de 1933:

Considerando que el artículo  0.Q de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 
autoriza al G obierno, para o torgar 
franquicia arancelaria  a los m ateriales 
que no se produzcan en España y fue
ran necesarios para  las construcciones 
de los buques que el Gobierno m ejica
no adquiera de entidades españolas, 
con arreglo al significado de las cláu
sulas contenidas en la, expresada Ley : 

Considerando que se han cumplido 
los trám ites señalados en ,1a Orden de 
este Departam ento fecha 29 de Agosto 
l e  1933 (G a c e t a  del 31) :

Visto el inform e favorable emitido 
por la Dirección general de Industria, 

Este Ministerio, de conform idad con 
10'acórdádo en Consejo de M inistros y 
a 'propuesta de la' Dirección general de 
Comercio y Política A rancelaria, ha 
resuelto: •

l.o A utorizar, de conform idad con 
lo dispuesto e n 1 el artículo 6.° de la 
Ley de 28 de Diciembre de 1932, a la 
Sociedad Española de Construcción 
Naval, para im portar, en régimen tem
poral, por la A duana-de Pasajes, 1.600 
estopines de doble efecto para  cañón 
de 101,6- milímetros 45 calibres, con 
peso bruto de 70,295 kilogram os y neto 
de 49,89, procedentes de la casa Vic- 
kers-Arm strong, de Londres. ,

: La exportación de estos estopines 
se realizará en la form a siguiente: 

1.100 por el puerto de Valencia y los 
500 restantes por el de Cádiz, ,

El detalle y características se espe
cifican en la relación que po r duplica
do se ;acompaña a Ja presente Orden, 
debiendo entenderse que en lo que 
afecta a la exactitud de las cifras ex
presivas del peso de los mismos podrá 
admitirse, entre lo declarado y el re 
sultado . del .despacho una tolerancia 
del. 5 por 100 en más o en menos 

2,Q • El plazo de im portación será el 
de quince días, a contar de la fecha 
de. la -presente autorización, y el de 
reexportación hasta el. 31 de Julio, del 
p re se n te . año, no pudiendo ten er otro 
destino el m aterial referido que .el; de 
in s ta la rse ;en .los. cañoneros-transportes 
d e . referencia .-que con .destino .al Gor

bienio  de Méjico construye la entidad 
peticionaria.

3.° Teniendo en cuenta que se trata  
de m aterial que, según lo dispuesto en 
el caso 1.° del grupo B) de la dispo
sición undécima de los vigentes A ran
celes-de Aduanas, está prohibido a su 
im portación en régimen general, la 
Sociedad concesionaria p resta rá  a sa
tisfacción de la Administración de 
Aduanas im portadora garantías sufi
cientes a responder de cuantas respon
sabilidades pudieran derivarse de tal 
im portación, si los estopines de refe
rencia no cum plieran lo dispuesto en 
el apartado segundo de esta Orden, 
quedando igualmente obligada la enti
dad concesionaria a  cum plir cuantos 
requisitos y formalidades se acostum
b ra  establecer por el Ministerio de 
Hacienda com o. garantía de los in tere
ses del Tesoro que le están encomen
dados.

Lo digo a V. E. para su conocimien? 
to  y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Mayo .de X936.

ALVAREZ BUYLLA
Señores Ministro de Hacienda y Diree- 
’ to r general de Comercio y Política

Arancelaria.

I lmo. Sr. : En atención a las necesi
dades del servicio.

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Agregado Comercial adjunto 
a la Legación de España en Berna al 
S ecretario  Comercial de segunda cla
se, J e fe d e  la Sección de Asuntos Ge
nerales, D. Luciano Albo Candína. 

M adrid, 9 de Mayo de 1936.
ALVÁREZ BUYLLA

Señor D irector general de Comercio y 
P olítica A rancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y  M A R IN A  M E R C A N T E

ORDEN
Ilmo. S r .: En el Decreto de este Mi

n isterio  de fecha 15 de Agosto de 
1934 sobre el establecim iento del ser
vicio de “telegram as de curso m ixto” 
y redactado de acuerdo con las con
clusiones á cuya fijación se llegó por 
unan im idád  por la Comisión m ixta 
form adá por representantes del Está- 
do y de Ja Com pañía Telefónica Na- 
cióñal dé España y presid ida por el 
señor Subsecretario de este M inisterio, 
se estableció en su artículo 2;° que a 
los efectos de servicio oficial, gozarían 
de franquicia en. el citado servicio tor 
das las personalidades o en tidades que
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tengan franquicia telefónica o puedan 
tenerla, según la estipulación corres
pondiente de la Compañía Telefónica 
con el Estado y los Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil en 
aquella parte que les conceda actual
mente la Circular privada de la Com
pañía para utilizar en conferencia las 
líneas en momentos de alteración de 
orden público.

Y sin perjuicio de esa facilidad de 
franquicia, acondicionada en la forma 
expuesta, se estableció para los cita
dos Jefes de puesto un mensaje de ser
vicio oficial, cuya tasa fijaba el artícu
lo 11 del citado Decreto en el 50 por 
100 de la tasa ordinaria, y cuyo impor
te debía de abonar el Estado a la Com
pañía.

Dependiendo el Cuerpo de la Guar
dia civil del Ministerio de la Gober
nación, en cuyo presupuesto figuran 
los créditos necesarios para su sosteni
miento y desarrollo de sus funciones, 
a dicho Ministerio corresponde lógi
camente el obligado abono del citado 
servicio telegráfico; pero como el Mi
nisterio de Comunicaciones es el orga
nismo llamado a comprobar o revisar 
las facturaciones ¡que ponga al cobro 
por tal servicio la Compañía Telefó
nica Nacional, deberá esa Dirección 
general tomar las medidas oportunas, 
a fin de ir clasificando a medida que 
se curse el citado servicio depositado 
en toda España por la Guardia civil, 
al objeto de llevar en todo momento 
la cuenta exacta del que ha de rendir 
la tasa convenida para confrontar su 
importe con el importe de las factu
raciones de la Compañía Telefónica, 
que deberán llevar, corno requisito pre
vio a su presentación al cobro en el 
Ministerio de la Gobernación el co
rrespondiente Visto Bueno de esa Di
rección general.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.
BLASCO GARZON

Señor Director general de Telecomuni
cación.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que han de proveerse en los

turnos que se expresan, establecidos 
en el artículo 88 del vigente Regla
mento del Notariado de 8 de Agostó 
de 1935:

NOTARIAS DE PRIM ERA CLASE

Turno 2.°— Antigüedad en la clase.

Núm. 1.—  Elche (por jubilación de 
D. Juan Ferrer Orts, según Orden mi
nisterial de I.» de Abril de 1936), Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Valencia.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Turno 1.°— Antigüedad en la carrera.

2.—-Santiago (por traslación de don 
Severino Fernández Somoza, según Or
den ministerial de 24 de Abril de 
1936), Distrito del misimo nombre, Co
legio de La Coruña.

3.— Baeza (por traslación de don 
Juan Antonio Sánchez de Rojas), Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Granada.

4»— Don Benito (por traslación de 
D. Emilio Marín Santaella), Distrito 
del mismo nombre, Colegio de Cáce- 
res.

5.— Pola de Laviana (por traslación 
de D. Alfredo de Sosa y Pérez), Dis
trito del mismo nombre, Colegio de 
Oviedo.

Turno 2.° —  Antigüedad en la clase.

6.—Bujalance (por traslación de don 
Juan Díaz del Moral), Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Sevilla.

7.—Molina (por traslación de don 
Arsacio de Prado Campillo), Distrito 
de Muía, Colegio de Albacete.

8.— Villarreal (por traslación de don 
Tomás J. Manteca Regil), Distrito de 
Castellón, Colegio de Valencia.

9.— Yecla (por excedencia volunta
ria de D. Cándido Santos Esteban), 
Distrito del mismo nombre, Colegio 
de Albacete.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

10. Sóller, Distrito de Palma, Co
legio de Baleares.

11.-—Herencia, Distrito de Alcázar 
de San Juan, Colegio de. Albacete.

12.-—Moral de Calatrava, Distrito de 
Valdepeñas, Colegio de Albacete.

13.—Marquina. Distrito de Marqui- 
na. Colegio de Burgos.

14.— Cantalpino, Distrito de Peña
randa de Bracamonte, Colegio de Va- 
lladoiid.

15.— Castellote, Distrito de Castello- 
te, Colegio de Zaragoza.

16.— La Guardia, Distrito de Túy, 
Colegio de La Coruña.

17.— Campillo de Arenas, Distrito 
de Huelma, Colegio de Granada.

18.— Torrecilla de la Orden, Distri

to de Nava del Rey, Colegio de Va
lla dolid.

19.— El Carpió, Distrito de Bujalan- 
ce, Colegio de Sevilla.

20.— Chelva, Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Valencia.

21.— Sax, Distrito de Villena, Cole
gio de Valencia.

22.— Benimantell, Distrito de Callo
sa de Ensarriá, Colegio de Valencia.

23.— Cocentaina, Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Valencia.

24.—  iBrihuega, Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Madrid.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia— o telegrama, tratándose de 
los que desempeñen Notarías pertene
cientes a los Colegios de Baleares y 
Las Palmas— las vacantes que preten
dan, aunque correspondan a turnos 
diferentes, sujetándose en un todo a 
las reglas y requisitos establecidos en 
el artículo 94 del vigente Reglamen
to del Notariado, de 8 de Agosto de 
1935; entendiéndose por fecha de in
greso en la carrera (regla cuarta de 
dicho artículo) la de posesión de la 
primera Notaría servida, y no la del 
título.

Las instancias— o telegramas en su 
caso—se presentarán o dirigirán a 
esta Dirección general de los Regis
tros y del Notariado (calle de San ■ 
Bernardo, 45, segundo), según lo dis
puesto en el citado artículo 94 del Re
glamento notarial, expresando en ellas 
que, por obtener alguna de las Nota
rías que pretenden, no incurren en ja. 
incompatibilidad a que se refiere el 
artículo 138 del mencionado Regla
mento, así como también han de ex
presar claramente la fech a . de anti
güedad en su categoría.

Nota.— La Notaría de segunda cla
se de Osuna (por traslación de D. Ma
nuel Cerda Alandete) ha sido desti
nada al turno tercero o de oposición 
establecido en el artículo 88 del Re
glamento notarial vigente, y, dentro 
de éste, al de oposición entre Nota
rios.

La Notaría de Planes ha correspon
dido, igualmente, al turno de oposi
ción libre en el Colegio Notarial res
pectivo, por haber quedado desierta 
su provisión en el concurso anterior.

Las notarías de Tortosa (por tras
lación de D. Eduardo Serrano I ti.a- 
na)., de primera clase, y Va-lis (por 
excedencia voluntaria de D. José 
TTriarte Berasateguí), de segunda cla
se, han correspondido forzosamente: 
la primera de ellas al turno primero 
o de antigüedad en la carrera, y la se
gunda, al mismo turno primero^ anti
güedad en la carrera, y no se inclu
yen en esta convocatoria por corres
ponder su provisión a la Generalidad 
de Cataluña, de conformidad con el 
Decreto de 8 de Junio de 1933 (G a c e 
t a  del 9), sobre adaptación de los 
servicios del Notariado. _

Madrid, 13 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Manuel■. Pérez Jofre.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B S E C R E T A R I A . - S E C R E T A R I A . - S E G U N D O  N E G O C I A D O

MES DE MARZO DE 1936

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez durante el mes arriba indicado, co
rrespondientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan y que 
se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 
de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y 136, respecti
vamente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA CARTERA

Alférez de Sanidad M ilitar............... O. Antonio Ayala A lv a ro .......................................... . 56.232
Idem de Complemento .. i. . . . . . . . . . . . . . . . . . Mi°uel Gutiérrez Rodríguez. . . ........................... ............. 3.480
Idem . ........................ José Luis Maruhesi Vallejo.......... ................. ........................ 3.501
íctém .......................... Emilio Cuenca Gerona . . .... . ........ . 3.521
Idem de Infantería __ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Castillo libáñez . ..................................... 56.596
Idem ........ ............................ .......... 56.597
Idem ............................................ Rafael Latorre Pina .......... ...................................... . 56.298
Idem ............................................................ 56.352
Idem ............................. . 56.353
Idem ............. ......................................... . Aurelio Sanjuán Valtrán..».,.................................................. 56.354
Id em ....................................................... . 56.355
Idem .............................. . Francisco Domingo Aguinre............... ................................... 56,356
Auditor general de la Segunda Reserva. 
Comandante ........................................

■Exorno; Sr. D. Luis Higuera Bellido.............. ................. ...... .
D. Ildefonso Marín L ópez...................................................... .

56.282
10.637

Idem .................... ....................................... Manuel Beltrán Nievoes . ........... . ......................... 14.885
Idem .......................... ........................... José Derqui Derqui ........... . . ............................... . 914
Capitán .......................................... ............. Octavio Ranearlo . ... .................................. 30.359
Teniente ..................................................... Mariano Gallego Piedrafita........... ......... ............................... 44.962
Id em ...... ........................................... . Pprirn FpmiínHií1? T V ín rtiT iP 7  . 35.547
Alférez ................................................... Joamiín Martínez Saz . . . . 50.807
Idem ................ .................................. Tnsé Doria Rairrínnnevn _ 56.276
Capitán ............... . , . . . Isidro García Jiménez..................... ............ .......................... 56.277
Alférez ...................... ................................ Ramón Expósito Medina........... ................. ................... ........ 56.281
Idem ............ .............. ................................ Domingo Asensio Arturo......................................................... 56.851
Idem ........................................................ . Julián Apilánez A lbaina....................................................... 56,852
Idem ................... ........................ .......... Félix Esteban Vara..... ................ ............... ............. ................ 56.853
Idem ......................................... Elias Nonell Gaspar................................................................. 56.854
Id em ............................................................. Rogelio Boch Campos..... ........................................................ 56.855
Idem ................ ........................................... Francisco Carbonero Macarro............................................... 56.856
Idem ............................................ ................ Emiliano Avilés Martínez....................................................... 56.857
Idem ...................... ..... ......... ......... ............ • Carlos Fernández Ferrer........ ......................... ......... ............. 56.858
Idem .............................................................
Idem ................... ...... ........................ . . .......
Idem

Angel Torres Sáenz........................................... : .....................
Manuel Boix Forradellas.....5! ............................... .......... ........
José Solé Llopis................... ..................................... ..............

56.860
56.861
56.862

• Idem Mariano Campo Callau.......................................................... 56.863
Idem . . . ..... ....... ............. ............... Germán Raya Sigu-t......................... ................. ........ . . 56.864
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Moreno Fernández................................................... . 56.865
Idem . . . ............. ............................... Manuel Lledó Capdepón....... ......................................... ........ 55.772'
Idem " - ..................... Constancio Martínez Ruiz... . . . . . . . . . i ........... ................... . 55.773
Idem ....................... ....................... . Raimundo Sánchez Sánchez............. ..................................... • 55,774
Idem . ............................ Teodoro Martínez Vicente.________ _______ ___ _________ 56.218
Idem . . . ... ................................. Angel García Fernández............................... ................ ......... 56.254
Idem .............................................. . Bernardo Navarro Cledera............................................ ......... 56.255
Capitán . .............. ..........................•■••• Jesús Loma Arce.......................................... ........................... 56,253

José Amorena Escamilla......................................................... 56.327
Corone] de Intendencia ........... Carlos Oliete Fernández.......................................... .............. 56.601
Alférez ................................................... Antonio Mortes Fabado.......................................................... 56.586
Capitán de Infantería ...................... .... Pedro Blanco Consuelo........................................................... ))
Idem de Artillería.................................... Ceferino Puev Hernández....... ...................................... . 30.070
Idem de Infantería.......................... Camilo Tocino Tolosa ............................... 37.540
Alférez de Artillería.............. ............... .... José Quintana H ernández................ ................ ............. ... 55.851
Idem .... Diegó Frigolet Prieto................... ...................................... . 55.852
Idem .................. ........ Rafael Valerón Perdom o.............. .......................................... 55.853
Idem ............. Bartolomé Román Moya......................................................... 55.854
Idem.,.;.. . . . . . . . . . .__ . . . ....... ........... ..... José Montenegro Ojeda.... ....................................................... 55.855
• Idem  •.• *.- .-,*»• .•> ........ . ............
Idem .. . ...................................... .

.....Félix Palacio C arlos...-------- ------- ------------------------ ----------
Manuel Camino Parras................................... ..........................

55.85 6..
55.857
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E M P L E O S N O M B R E S N UM ERO ....
DE LA CARTERA

Alférez de A r t i l l e r í a - . » D. Luis • Gómez- G a rc ía ........... ............................................................ 55:858 • 
55.860 
55.862 
55.864 
55,866 
56.342 

1.34-6 
55.838
55.349
55.350 “ 
55.348 :
55.351 
55.353
55.352 
55.355 • - 
55.748'- : 
55.749 ■ • •

I d e m ...................................................... . . . . . . . . Jerónim o López H ern á n d e z ................................... ................
Idem  . . . . ....... ........... .....................  , , , , , José Rodríguez L izana.......................... . . . . . . . . . . . . . . .o .......... .
I d e m ...... .................. ..; . .  7 , . ....... ; ,M. ■ * 'M anuel" Móje da ' Sánchez. .LV.T..L.;r .7.L¡V...L... . . . . . . . . . . . . .
Idem  ................................................. ...» Gervasio Herrera V ela...................... ......................... ...........
Idem  , . , .............................. Lázaro Fresnadillo  F resn ad illo ................. .............................. .
A uxiliar A dm inistrativo ........... . . . . . . . . . . José Herrera P adrón ....................................................... ..............
Alférez de la Guardia c iv il. , ...... Virgilio Cossío R odríguez...................................................
I d e m ...................« •* Manuel R odríguez R am os................................ ................. ..........
Idem  .r.......... .......i, José Lázaro J im énez......................... .......................................... .
Idem  ;....................................... ......... F rancisco Martín F ern á n d ez ............................. .....................
I d e m ................ ................... , .........w  1 Joaquín Garrido M asero.............. ...................... ............... .
íd em  .. r . „, , , , , , . . , ,«••»• i A ntonio González de M endoza .. . . . . .  . . . . . . .  ...... ..........
íd em  ................. . . . . . . . . . . . . . . . . .....*,...*..*...* D iego Pérez P a c h e c o ... ................................................... ...........
I d em ...... ...................... . . . . .  . . .  „ ,,.„ , . . . , . , . , .  * D om ingo Sánchez-Q uevedo .....................................
Idem  ..; . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , , . . .* .. , , . .,... . . .. E nrique Vila H eredia. . „ .........................................
I d em ................... . ........,, , ... ,,.....,.. . . . .... ... . D em etrio Tobar Garín
Ideni ______ . . . . . . . , _,_._._______.* ,...... M odesto Moreno Llorén*s . . . . . . . . . . . 55.750 ' 

■■ 55.751
55.752
55.753
55.754 .

' 55.755 " *
55.756
55.846 
55.850 
55.849 
55.848 
56.216
55.847
56.206
56.207 
56.206 
56.204
55.762 
55.761
55.765
55.763
55.764
55.766 
55.760 
55.759 
56.222 . 
56.221
56.212
56.208 . 5 
56.210 - 
5-6.211
56.209 .
56.213 .
56.214
56.215
56.256
56.257
56.258 /
56.259 .
56.260
56.261
56.262
56.263 :
56.264
56.265
56.266 .

. . 55.722
56.219 *
56.220
56.248
56.249 -  -
56.250
56.272
56.273 . 
56.247 : 
56.271 
56.240 V.

. 56.235

Id ra. . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . ,  , . . . .  *... *...„ *. * . ** *,. C elestino Barrio-'Fernández-
1 d e n i __ ...... „... . , * , , .. . .,„...... ...., „,... *.  •.. T om ás Sanz Allueva
I ! e m ...........,..... .. . . . ..... .... .......... ...,..., .......... H inólito  Sáe7 Serrano
I dem , , , ,.,» ... . •,.. •..« * i. * i. # i.«-»«. •. *»» Lesm es Cortés Cepero........................................... ........ .............
I dem , , *,...... * 1.1..„i. „ i» i.«i. * % * *..... José Jim énez P e r e g r in o ........................................................
I dem . ,;,,. ........ ............*....., *»*.. • José Gil T o n ieo .................................... .............................................
Capitán de la; Guardia c iv i l . ...........
Al férez ..... .. „ ,.» . * ,.«»»»......

F rancisco Rodríguez H in ojosa ............ .................... .
Juan L endines Cam pos...................... . ..................................... .

I dem . . , . .  i,. «„ *.... . »i • 1.1.... *. i. «i * ,...... Juan Albacrán G alea .......................................................... ..........
Idem  .. ....... ......... ........... ...... .# .... «i. i. *........ . F rancisco Valero B alaguer................. . .............................
I d e m ............. .............. „..... .... «i..., *,, Eugenio Sancho írr iera ,.......................... .............. ......................
I d em ’............]........... „ „ ...... ........ „ .„,, .............. E leuterio Madarro A lonso ......... ......................................... .
I dem .... * i..,........ * i.i.. i..* i........i.. . . . . . . . . . . Manuel León M anilla............. ................ ............................... .
I dem ............ ........ .... .i«„,.«. «i • * * • i. * *«• ■» *....... Em iliano A studillo C ollad o .............. ................... ...................
I d e ni , .................... . „ „..,. „ . . , . . ,  *,., • ,......... Julio López B oinas • . ........... .
Idem  » . .............................  ......... Toarmín Porra r Gelino » . . . . . . . . . . . . . . . . .
I dem ____________ ______.......».....«. -. José Grals Bardina . ... . ... . . . . . . . . . . . . .
A HFpT-P'V rl-p 1 CI fr! 1 Q f̂ fi 'i -piv'il  ̂ i. Juan Sam pere B lá n es .................. ........ ......................................
Idem  . F rancisco B eorlegüi Canet........« .......... ................................ .
Idem  . José Gallego M oya........... ............ .................................................
Idem  . . . . . . . . . M odesto Lozano V aliente.............................................................
Idem  ... . . . . . . Ramón R oselló T o r r e s . . . . . . . ...... ..................................................
Idem  . ......... . V alentín del Sol N ovoá........................................................... .
Idem Arturo Polóm  M ohfort...................................................................
I dem. , , , , , , , , , , Juan Mas si E s q u i v é ! . . . ' . A . . . . . . ............................... .
I dem « • ...... ............... Juan Alba M oreno..!...... ................................................................
Idem  ............. ..........................................* F ulgencio Pérez R eq u en a .................... .................................
I dem . . . .............. . Gabriel Corredera del V a lle .........................................................
Idem  « ........... ................... . Alberto Navarro G arabaya........................ .................................
Idem  ’ . ........ ............ . Joaquín H ernando S o ler ............................................................
Idem  . . . .. ......................... . M odestó Mateos T ejedor................................................................
Idem  . ................................ José F ernández Cabezas ...................... ....................... .
Idem  . ............................................... ....... ....... . Agustín R odríguez M uñoz............ ..................................................
Idem  ................................................... Elias Luengo Fuente. . . ............................... * .................................
Idem  .......................................................... ......... Braulip Pérez C arrasco............. ................ ..................................
Idem  ............................................... ........... . F elipe Díaz Gómez . .. ................................................................
Idem  ..................... ......................... ................. * Alejo R osado Romo . . . . . . .  ......................................
I d e m ...... .......................................................... Carlos de Galistért Armé sí 0  .. .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem  .................................................................. Antonio García H ernández. .. .. ... . ......................... .
Idem  . ...... ......................................................... Valentín García Rodríguez .V . ..............
Idem  ............. .................................................... Gregorio Árbizti E lcarte . .. ... ........... .
I d e m .......................................... ................. t.ponfírrin TtnÍ7 Ítíifpia „’** - ......
I d e m ..................................................*............... E velio I.ahí anca Lótiez . . . . ................
Idem  ................................................................... in lio  Fernández Gómez . . . ...
Idem  ....................................................... . Aleiandro H ortelano Sevilla . ..
Idem  . . ......................... \ a le n  tí n D e vesá V i l l a l ó n ...... ...............................................
Idem  . . . . .  ............... . Angel Garrí do Róirtiéro ..................... .......... ...................... .
I d e m ...... ................................. .............. ........ . José Almoguera H ornero ............ "............................................
I d e m ............................................................ *» Ram ón Hiraldo D om eque........................... .................................*
Idem  .. ................................................... *• Juan Fcrreres R onreá............. .......... .............................................
Idem  .................................................. ........... . Pablo D íaz M artin.. ...... ................ ...............................*.............
Idem  ...................................................... Jacinto U ceda R odríguez.. ......................... ................................
I dem ..................................... ........... Manuel V icente Gómez.. ..............................................................
Idem  .................................................................. E loy Marino P r ie to ....................... i...................................

E nsebio Gómez S o ler . ......... .............. . ................... .Idem  ..id................................................
Idem  ......................................................... H ilario H ernández Jordán . .. . ....................
Idem  ....................................... .................... N arciso Torrado Luis...................................................
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RELACION de las carteras militares de identidad anilladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 

correspondientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan y que 
se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 
de Marzo y 13 de Junio de 1926 insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y 136, respecti
vamente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA CARTERA

Capitán de Inválidos ........................... . D. Isidro García Jiménez, por ¡extravío..................................... 50,799
Idem de Artillería .......................... „ Ceferino Puey Pérez, por vencim iento............. ................* 30.070»
Auditor general de la Segunda Reserva.
Capitán de Infantería ...........................
Coronel de Intendencia . ....................

Excmo. Sr. D. Luis Higuera Bellido, retirado........... ............
D. Jesús Loma Arce, retirado..................... ................................

Carlos Oliete Fernández, retirado........................................

2.P91
36.291
15.387

Comandante de la Guardia civil. . .. Enrique Reula Gómez, por fallecimiento.................. . 53.846
Capitán ....................................................... Francisco Roguez Hinojosas, por extravío........................ 27.923
Alférez ......................................................... Paulino Ruiz Fernández, por retiro .................................. 55.245
Teniente ........................................ *......... . Segundo Martínez La Higuera.... ............................................ 52.505
Capitán de Infantería ...................... Eduardo Carratalá Egnía retirado..................................... . 14.985

RELACION de las tarjetas militares de identidad expedidas por primera vez durante el mes arriba indicado, co
rrespondientes al personal de Suboficiales, Sargentos y asimilados que a continuación se relacionan y que se pu
blica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de 
Marzo y  18 de Junio de 1926 insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y  136, respecti
vamente.

E M P L E O S N O I B  R E S NUMERO
. DE LA TARJETA

Sargento de Infantería D. Mariano Bescós Maestre................................... ...................... 30.278
Idem ......................... . . José María L ópez................... ............. .................................... 30.515
Id e m ........ ................. Julio Pérez Piña..... .................................................................. 30.525
Brigada ........................................... \......... José Velasco Gómez.......... .............................. ......................... 7.721
Id e m ............................................................. Ramón Solís González....... ........................... ....................... . 7.706
Idem ........ .............. ............. ....................... Asterio Menchero Rodríguez.................. ............ ................. 2.375
Idem ............................................................. Jacinto Jiménez M artín......................................................... 6.475
Sargento ............. ................. .................... Hilario Pineda Juez.................................................................. 30.512
Brigada .................. ................. .......... . Higinio Jiménez García...................................... ................ 30.551
Sargento . . . . . . . . . . . .... ................................. Juan Domínguez Domínguez............................ ................ . 7.784
Idem . . ........................................ Martín Rodríguez Delgado............ ....................................... 30.492
Maestro herrador....................................... Angel Hernández Salueña....................................................... 94
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . ..... .................... ........ . Andrés Santamaría Santamaría.............. ............................. 6.642
Suboficial ........... .......... .......... .......... ...... Juan Alegre Lahorda..'............................................. ............. 13.243
Sargento ........ ............................................ José Pallares R ich .... ... ...................... ................................ . 8.358
Idem ........................................................ Pedro Pérez Caramez..................... .................................. 12.956

8.243Id e m ............. ................ ................. ............ Felipe Mena T ob ía ................... .......... ..................... .............
Id e m ........ .............................. ; ..... ............. Luis Rodríguez M arín ................ .......................................... 8.187
Id e m ..................... ....... .............................. Juan Lara Cano............................................... .......... ............. 8.232
Idem ........................................... ................. José Camaayo del Valle........................... ................ 8.185
Idem ................................... ........................ Angel Sánchez.......... ........................... . ...................... 8.244
Idem ........................................... ................. José María Ruiz Pérez............................................................. 8.234
Id e m ......... ............................................ ....... José Aristegui Huesa................................................. ............. 8.191
ídem ........................................................... Alberto García Sánchez. ............ ................................. 8.200
Sargento de Ingenieros.......................... José Oliver Jim énez...... ... .................... 6.359
Brigada de Infantería.... ................... . Ramón Jiménez Rodríguez.....................  ....... . 12,704
Sargento de Infantería....... .................. Luis de Pedro M uñoz................... . ...................... 13.207
Idem de Caballería.......................... Angel Arranz González...............  . ..................... 13.334
Idem ...... .. ..... ...... ......................... ......... Alfonso Carrasco Berrocal ................. . 13.356
Idern de Infantería............... ............. ... Félix García Murías .................... 16.248
Maestro herrador......... ................ ......... . Eleuterio Pérez Pérez... . ........................... 13.359
Brigada de Caballería............................. Emeterio Marcos Rivas. . ...................... 13.365
Cabo de In vá lidos................................. José Paula Pérez . ................. 30.348
Subayudante ......................... ............ José Cortés García ................ 7.657
Soldado ....... ................. ............................. Dimas Zuero Fraisfo 30.349

30.351
30.352
30.353

Sargento .............. ........................... D Anselmo Montero Lago . . .
Idem ................................................ . ..... .... i Saulo Guerra Fernández
Cabo . ................................... Juan Sanz Sanz.,.,.................. ...................... .................................
Soldado . ..................... ....... Benjamín García González.... ............ ...................... ................. 30.354
Brisada ........ ............. D. José Barrios Vergara-.............................................. .......... ..... 7.658
Mozo . ..................................... Lorenzo Morán Casares.................................................................. 30.355
Sargento . ........................... Amar Ben el Hach Tanyaui.......................................................... 30.358
Sargento primero ................... ¡ D. Angel Navarro Cano.......... .......................................... .......... 7.659
Idem . . .................................. Fernando Matarredoma Pérez................................................ 7.661
Sargento . ................................. Antonio Vázquez Baile......... ..... .-..... ...................................... 30.357
Idem ............ .................. ............................. Enrique Esteban Alvarez...................... ............ ...................... 30.358



1524 15 Mayo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 136
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E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TARJETA

Cabo de Inválidos......................... „ ...... . D ,  José Paula Pérez...................... .................................................... 7.081Brigada .......................... José Cortés García................................................................. 25.861Soldado .......................... .............................. Anselmo Montero Lago..................................................................... 6.679Idem ............ ........................... ...................... Dimas Zuero Fraigo........................................................................... 7.120Idem ................... ......... ...... ...... „......... Juan Sanz Sanz......................................................................................... 7.0513argento _______ ______ „,, * ... .... ........ „,,.... D. Saulo Guerra Fernández.. ......................................... 7.122Mozo _____ .s. . . . . . . . . , . „.. v * * * * * . , , . , . Lorenzo Moran Casares.................................................................... 6.952>« rgen to ........... ......... .... „. „... *..... . . .. . . . D. José Doña Barrionuevo... ............................................. 27.864
S a rgen t o p rimero- .............. ..... .... Antonio Borges M artín ............................................................ 25.880
S a rgen to _______________________________________ Amar Ben el Hach Tanyaui . .... . ........................ 7.006Idem ________ _______ _____ __ ___________________ Angel Navarro Cano .» ................ . 25.251Id e m __ ........__ ____ _______ _______________ Ramón Expósito Medina ........ 18.251Cabo _______________________ ______________ _ Antonio Vázquez Baile .......... 22.1635.9305.0282.820
Soldado , .... Enrique Esteban Alvarez..................................................................
Subteniente ............................. ........... . . . . . .Biígada de Artilleria,. . . . . .  ........

D. Antonio Ayala Alvarez............................... .................................José Quintana Hernández................... ......................................
Idem - . Diego Frigolete Prieto. ................................................................ 2.814Idem - ..... ................. „,., ............................. Félix Palacios Carlos.................................................................. 21.740
Subteniente ... ...... ...... ....................... Manuel Camino Parras............................ .................................... 4.911
Sargento . . . . . . . .  .. ............... Rafael Valerón P erdom e........................................................... 11.966
Idem ................................... ........................... Bartolomé Román Moya............................................................. 11.967
Idem ______ _____ _______________ ________Alférez ... . . » ........................

José Montenegro Ojeda.................................................................José Castillo Ibáñez........................................................ ............ 25.0603.044
Idem . . .  ............ Constantino Muñoz...... ................ ......... ......... ......................... 5.948
Bridada de Infantería  .......................... José Velasco G ó m ez ............................................ .................. 17.751
Al fé re z de ■ Art illería__________ ________ _Brisada de ídem, . ................................

Rafael Latorre P ina..................................... ................................Jacinto Jiménez Martín.......... ............................. ..................... 4.38514.728

Madrid, 2 de Mayo de 1936.*—El General Subsecretario.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Y DE SEGUROS
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a doña María Javiera Páramo Vil la nueva, 'Directora del Colegio de Villa Sacramento, perteneciente a la Institución de Religiosas Adoratrices de San Sebastián, para celebrar una rifa, benéfica en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional'de 21 de Noviembre próximo, en la que se adjudicarán como 'premios: una bicicleta de carreras, manca “Orbea” ; una máquina de coser “Singer” ; una mantelería de doce cubiertos, y un aparato de luz eléctrica para comedor, a los poseedores, icspectívamente, de las papeletas cu- >os números sean iguales a los del primero, segundo, tercero y cuarto premios de dicho sorteo; quedando obligada la solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecu- ción la rifa, d  impuesto del 4 por 100 sobre el total impuite de la* papeletas que ee emitan, conforme al artícu

lo del Decretu-ley de 20 de Abril

de 1875; el del Timbre del Estado en la forma y cuantía dispuestas en el artículo 202 de la Ley de 18 de Abril de 1932 por las papeletas que se expendan fuera del territorio concertado, y a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás que corresponda.Madrid, 14 de Mayo de 1936. — El Director general, Arturo Forcat.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a la Su- periora general de las Oblatas del Santísimo Redentor, para expender una nueva serie de la rifa que tiene autorizada en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 11 de D iciembre próximo, cuyo anuncio fué publicado en la Gaceta de Madrid de 24 de Marzo último; quedando obligada la solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución dicha nueva serie, el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas emitidas y el del Timbre del

Estado a razón de 0,10 pesetas por cada una de ellas. ~Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda. -Madrid, 14 de Mayo de 1936. — El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

Por Orden ministerial fecha 11 del corriente mes, ha sido autorizada esta Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para pagar los intereses correspondientes a las inscripciones exigióles durante el año 1937, mediante cajetín estampado en los títulos actuales.Lo que se hace público para conocimiento de los tenedores de las mismas y de las Autoridades administrativas que tienen relación con el servicio de las Inscripciones de Deuda emitidas por la Dirección del Ramo,
Madrid, 14 de Mayo de 1936.—El Director general, José María Fábregas del Pilar. %
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GEN ERAL SOBRE LA R E N TA .— EJERCICIO 1936

RELACION  núm. 6, comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contribución que se pu
blica en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I G I  Ó N

Burgos ......................................... D. Carmelo Castrillo 01 avarría . ...................... Burgos.
Cádiz.
Sanlúear.
Idem.
Ceuta.
Cádiz.
Idem.
Idem.
Retuerta del Bullaqoe. 
Almodóvar del Campo. 
Pozuelo de Calatrava. 
Idem.
Carrión de Calatrava. 
Ciudad Real.
Idem.
La Solana.
Ciudad Real.
Campo de Criptana. 
Daimiel.
Pozuelo de Calatrava. 
Manzanares.
Santa Cruz de Múdela. 
Ciudad Real.
Idem.
Chillón.
Ciudad Real.
Mes tanza.
Malagón.
Valdepeñas.
Ciudad Real.
San Sebastián.
Idem.
Zaraúz.
Tolosa.
San Sebastián.
Zumaya.
San Sebastián.
Idem.
Idem.
Idem,
Irún.
León.
Logroño.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Arnedo.
Palencia.
Idem.
Castromocho.
Palencia.
Güimar.
Santa Gruz de Tenerife. 
Silos.
Santa Cruz de Tenerife. 
Sevilla.
Idem.
Idem.
Villamanrique Condesa. 
Sevilla.

Cádiz ................................ .........
Idem ........................................... D, Manuel de Argueso Lucio . . . ...................
Idem ........................... ................ D, Manuel de Argueso Río ............... .................................
Idem .............................. ............. D. José Ibáñez Canto ................. ..............
Id em ................................ ....... .. D. Angel Gilardón Téllez . ...............................
Id em ........... .................................
Idem ...................... ..................... T) Renitn Marinas García ...................... .
Ciudad R e a l..............................
Idem ................... •........................
Idem ............................................
Idem ................................. ...........
Idem ........ ...................................
Idem .................. .................. .......
Idem ___ .___ __________. . . .___
Idem ............ ...............................

Idem .......... .........
Idem .....______ .....................
Idem .... . . . . . . . . .__.... . . . . . . . . . . . . .

D. Vicente Rodríguez Pérez.......................................................
D. Francisco Rojas R. N ieto ......................... ............................

Idem .............. ............ D. Antonio García Noble jas y Quevedo................. ...................
Idem _____ ____________
Idem __ ________________...... ..
Idem _______ ___ ________ _____

D.a Marcelina Vélez Bustamante....... ......... .................... ........
D. José Piqueras A bad............. ...... ...........................................
D a Adela Ayata López....................................... ....................

Idem ....____.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............... .....................

D. Fernando Márquez de P. Chacón.................. . .....................
D Alfonso Narváez y Ulloa .................................................... «.

Idem ..................... ....... .. . . . . . . . . . D.“ Irene Avala S á iz ........ ........................................... .
IHerr ............................. ......... D. Maximiliano Hernández Pérez ................................... ........
Idem ........ ..................... ........ D; Manuel Cruz Merlo.... ................................................ ..............
Idem ....................................... D Mariano Márquez de P. y García .................... ............. ..
Giupu/cqa ....... .......................... D Santos Z avala e Irazusta..................................... ...................
Idem ........................ ................... D. Luciano Abrisuqueta y Monzonis.........................................
Idem ................................... ........ D.R Agustina Mitjáns v Manzanedo . . w...................................
Idem ............................................ D.a Clara Elósegui y Larrañaga...................................................
Idem ............................................ D.a Inés Brunet y Brunet...,.........................................................
Idem ................................... ........
Idem ............................................

D. José María de Arróspide y Alvarez................................. .
D. Luis Gavtán de A. y Brunet ..................................................

Idem ............................................ D.a Teresa Hampanera y Macosa............................................. .
Idem ..... .......................... ........... D. Pedro Peláez y Teresa................................................ . .... .. ..
Idem .............................. .............
Idem .......................................... .

D.a María Londáiz y Garburu ....................................... .............
D.a Carlota Camino Zubelzu.......................................... . .........

León ............................................ D. Francisco Sanz O jeda.............................................................
Logroño ................................ . D.a Regina Martínez Canillas.......................................................
Idem ................... ........................ D. Regino Fernández Barco.................................................... .
Idem ............................................ D. Joaquín Herrero R iva.................................................. ..........
ídem ............................................ D. Fernando Elias López..............................................................
Idem ...........................................
Idem ............................................

D> Eugenio Fernández P. C aballero......................................
D.a Consuelo Marrodán Navasa.......................‘ ...........................

Idem ............................... ............ D. Félix Gómez Escolar..................................................................
Idem ....................... ................... D. Angel Pérez Martínez...........................
Idem ............................................ D. Santiago Ruiz de la T. Otaño....... ......... ...............................
Falencia ........... ..................... .
Idem .......................................... .

D. Jerónimo Arroyo L ópez.......................................... .............
D. Abilio Calderón R ojo........ ......................................................

Idem ............................................ D. Francisco Castrillo Revilla........................... ........................
Idem ............................................ D. Ramón Herrero Rom o______ .. . . . : ...........................................
Santa Cruz de Tenerife____ D. Pedro Pérez Delgado.............. ............................ ............. .
Idem ........................... ................ D.a Juana Rodríguez Quegles...................
Idem ..... ............................... . D. Pedro Doria Pérez............... ............ . .
Idem .................................... ...... D. Isidoro Calzadilla Romero........... .........
Sevilla ......................................... D. Francisco Abas cal Cobo............ ............
Idem .... ...................... ...... .......... D. Moisés Abaseal Cobo................................
Idem ..... .......................... ........... D. Diego Angulo Laguna.................................... . . . . .
Idem ..................... .......................
Idem ........................... ................

D. Carlos de Borbón v Borbón...... ...........................................
D. Ignacio Blanch Padro..............................................................
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO

DE I M P O S I C I Ó N

S ev illa ..................... .........
,

D.* Dolores del Camino y Mart ínez. . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla
Idem .......... .................. ........... D. Carlos de la Lastra y  R. de Tejada ......•-«<•••««....... Idem*
Idem ................. ................. . D.a P ilar Luca de Tena y A. Ossorio........................... Idemu
Idem .......... *........................ D. Francisco Rincón Ortiz....................... ............................... Idexm
Idem ............... ........................ . D Manuel Salinas Malagamba....... ............................ ............ Idem.
Idem ......................................... D.aMaría Josefa Lasso de la Vega................................... . Idem.
Idem ....................................... . D.aMercedes Vázquez Montado................ ........... ............... . Utrera.
Idem ............................ ............ D. Lorenzo Martín Hernández.......... ............ ....... ............... Sevilla.
Idem ......................................... D Rafael Navarro Martín....................................... ........... . Idem.
Idem .................................... . D. José Buendía Reina..... .................... ....................... .......... T f  \ PiTTl
Idem ......................................... D Pedro Freddi Reyes................. ..................................... . T H PiTTI
ídem ......................................... D. Antonio Pol Roma......... ............... ............................. .

IUCUU«
T H p.m

Idem .................. ....................... D Enrique Daza M illán.......................................... ................. T fl PiTTl
Idem ......................................... D Carlos Llórenle Lacave.....................  ..................... . T H PiTTl
Idem ......................................... D Manuel Fernández Escobar...... .................................... .

AULCIIU.,
Idem,

Idem ......................................... D a María Fernández Escobar. ................  , ..................... Idem
Idem ........................................ D a María Escobar Barrón.................. ...................................... Idem, 1
Idem ......... ...................... . D Miguel García de L. y  García............ .................................. Idem. j
Idem ........................................ D. Luis de Miñón y  Lara......................... .............................. . Utrera. i
Idem ......................................... D a María Luisa Reyes de la R. Navarro................................... Sevilla.
Idem ...... ............ ..................... D Félix Moreno Aldanuy. . . . ................ . Idem.
Idem ......................... ............... D. Pedro Armero Manjón......................................................... Idem.
Toledo ...................... .......... . D. Celso C. del Castillo y Chuvieco.................................. . Maque da.
Zaragoza .................................. D. Mariano-Tomás Queipo de Llapo y Sierra....................... Zaragoza,
Idem .......................................... D Juan Mazón Mazón , . ................ Idem. i
Idem ......................................... D. José Mazón M azón........................ ....................... ................ Idem.
Idem ........................ ................ D Rogelio Mazón Mazón . . ........................... Idem.
Idem ......................... ....... ....... D 8 Olimpia Pardo Lanuza . .. . ....................... Idem.
Idem ..... . . .  ................... . D. Tomás Martín Laborda........ .................... .......................... Idem,
Idem ...................................... D. Víctor Marín Córrale....... ....................... ............... . Idem.
I d em ........................................ D. Cleto-Miguel Mantecón A rroyo .............. ................ .......... T f\PiTTI
Idem .... .................................. D Antonio Bardají Zabalo...................... ...........................

lUcilil*
C* £i 1 Q í Q VI1 íl

Idem ......................................... D. Teodoro Ríos Balaguer.........................................................
vuCild.Ld.j- Ltd.*
7  QT’QCTH7P 1

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . D Modesto Sanz Ferrer.................................. ............ ........ .
L ai [
Idem. í

Idem ...................................... . D. Angel Marín Córrale............................................................. Idem
Idem ......................................... D. Manuel de Escoriaza y Fabre............................. ............... Idem.
Idem ......................... ............... D.a Visitación Coromina Navarro............. ................................ Idem.
Idem . . . . ....................... D José García Sánchez......................................... ....................
Valencia ........ .......................... D. Leopoldo Trénor Palávicino ........................ ...................... Valencia» ¡
Idem ......................................... D. Vicente Belenguer Lerm a....,......... ............... .................... T H ern
Id e m ......................... ............... D. José Manzanet Chafer............. ............................ ...............

lUCdlis > 
1 fl PITTI

Idem . .................... D Vicente Crespo Carbonell..................... ........................... . 1 H P7TI
Idem ..... .................................. D. Francisco Antoli Candela.................................................. T rl ern
Idem . . ............ .................... D Rafael Garrigues Villacampa.............................................. T P.7T1
Idem ......... .................................... D a Mercedes Almenar Bonora..... .................................. ...........

l U D i u .

T r? p m  i

Id e m ................... ...................... D Eloy Domínguez Veiga .........................................................
ILICIU. ¡

1 d em ■

Idem ......................................... D. Lorenzo Criado Oltra........................................................... .. T rl  p , m  i

Iidem ........................................................................ D Ramón Patuel Enrique .......................................... .................................................... .. 1 H PiTTI í

Idem .......................................................... ............. D Ramón Pons Gradoli.............. ...................................................................................... .. T ft P;TT1

Idem ................................................................ D Henri L Sacki .........................................................................................................

X U  Cii IX * ■

Xdem.
Idem ...... .................................. D. José Manía Albors Broca ........................................................................... .................. Idem.
Idem ........................................................................ D. José Ribera García ............................................................................................................. Carramente
Idem ................ ............ ................... D. Luis Moroder Gómez..........................................................................................................

V J dJ v d w v . l l  IrW •

Val pn cía
Idem ........................................................................ D. Ricardo Moroder Gómez ....................................................................................... ..

V C U L U L I m i  . . .

Idem.
Idem ......................................... n  Taime Asensio Tarín . ...................................................... .. T d em
Idem ........................................................................ D José Cardo Estellés ............................................ .............................................. ..

XU.vJ. i l »  . . .

Godella. 1
Idem ................................................... .................... D Juan B Cardo E ste llés ........................................ ............................................... ..

V l U U L Ü U »  ...... .. |

Valencia- •

Idem .............'.......................... D Agustín Trigo Mezquita . . ... ...............................
Y C U L U V i d

Idem,
Idem ......................................... DA.Caridad Despujols y  R igalt................................................. Idem,
Idem D. Vicente Gandía P ía ................. ............................................. Idem.
Idem D.a Desamparados Moroder Peñalba........................................i Idem, |
Idem ......................................... D. Fernando Aleixandre Chanza................ ..................... ..... Idem,
Idem i D. Pedro Sister Comes.............................................................. Idem.
Idem . . . . D. Vicente Sister Comes.......................................................... Idem, ¡
Idem . ..................... D. José María Lamo de Espinosa........................................... Idem. !
Idem . . . . . . . . . D. Ino M. Jahiel Matalón.................................................................. Idem,
Idem  .......................... D. Enrique Fernández de Córdoba.... ......................................... ............ Idem,
Idem . . . . .  ............................ D. Salvador Villarras Siera.................... .................................. Idem,
Idem . ....................... ¡ D. Alberto Roca Martínez......................................................... Idem,
Idem .... ................................... D. Martín Barrachina Benages............. .................................... Idem,
Idem ......... ............................i D. Joaquín Ferris Olmos......... ..................................................... ......................... Idem,
Idem  . . ____________ D. .Tose D e lsado  Molina M nsrardn ...................... .................................. Idem,1

Madrid, 7 de Mayo de 1936.—'El Director general, José de Lara.
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

SUBSECRETARIA
Excmo. S r.: Siendo frecuente el en

vío de las cuentas de dietas y gastos 
de viaje de los Delegados nombrados 
por los Gobernadores civiles, en uso 
de las facultades que les. confiere el 
artículo 7.° de la ley de Orden públi- 
co de 28 de Julio de 1933, sin la de
bida sujeción a las prevenciones esta
blecidas por el vigente Reglamento de 
dietas y viáticos, omitiendo requisitos 
indispensables para la justificación de 
sus partidas, lo que obliga a su devo
lución, con notorio quebranto para el 
servicio y evidente perjuicio para los 
funcionarios que desempeñaron tales 
comisiones,

Esta Subsecretaría, resumiendq los 
preceptos del citado Reglamento, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° De todo nombramiento de De
legados gubernativos para lós fines que 
la ley de Orden público autoriza, se 
dará cuenta telegráficamente a este Mi
nisterio y seguidamente se confirmará 
dicho aviso por oficio, expresando las 
causas de la Delegación, funcionario 
designado y demás circunstancias del 
caso.

2.° En el oficio que confiera tal co
misión deí servicio deberá expresarse, 
en todo caso, el derecho al percibo de 
dietas y sil cuantía, así como los gas
tos de viaje, si procediere, indicando 
el medio que al efecto ha de utilizar
se; bien entendido, que siempre ha de 
procurarse el empleo de los medios or
dinarios de transporte (ferrocarril, au
tobús, etc.) y reservando el uso dé au
tomóviles particulares a casos de abso
luta urgencia y necesidad, procurando 
ocasionar el menor gasto para el Es
tado, siempre que ello sea compatible 
con la oportuna y perfecta ejecución 
dei servicio.

3.° La duración de tales comisio
nes no puede exceder de tres meses, 
y llegado el caso de precisar prórroga 
de tal servicio, ha de formularse por 
los Gobernadores civiles ahtes de fina
lizar dicho plazo, propuesta razohada 
de la necesidad de continuar dicha 
comisión, para la debida autorización 
ministerial.

El importe de las dietas-devengadas 
por un funcionario durante un año no 
podrá exceder de lo que perciba en 
concepto de sueldo en -igual tiempo.

4;° La cuenta ha dé rendirse por 
triplicado, reintegrando todos los do
cumentos dél original con timbres mó
viles de 0,25 pesetas.

5.° Para su justificación precisa 
acompañar:

a) Copia autorizada de la Orden 
de nombramiento, con los requisitos 
señalados en el número segundo y las 
diligencias que determíne la posesión 
del Delegado eii el servicio: conferido, 
el comienzo y fin de la Delegación.

b) Recibos originales, o sus copias 
autorizadas, de ios gastos de viaje.

c) Certificaciones mensuales expe
didas por el Gobernador civil que 
acrediten la efectiva prestación del 
servicio.

0.® Tales cuentas serán enviadas de 
oficio por conducto de los Gobernado

res civiles, quienes, además de infor
mar,. cuidarán de que se. ajusten rigu
rosamente a las normas prevenidas en 
ésta circular y a las generales estable
cidas en el Reglamento de 18 de Ju
nio de 1924 y Ley de 28 de Julio de 
1933.

Las dudas que ofrezcan las prece
dentes instrucciones por su concisión 
u omisión de conceptos han de ser 
aclaradas por el detenido estudio del 
repetido Reglamento de dietas y viá- 
iticos aprobado por Real decreto de 18 
de Junio de 1924.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de Mayo d»e 1936.—El Subsecreta
rio, Juan J. Cremades.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, Delegados gubernati
vos de Ceuta y Melilla y Delegado 
del Gobierno en Mahón.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En Consejo de Sres. Ministros cele
brado el día 9 de Abril último, se 
acordó aprobar la agrupación volun
taria de los Ayuntamientos de Doñi- 
-nos de Ledesma y Villaseco de los 
Gamitos (Salamanca), al solo efecto 
de sostener un Secretario común, que 
deberá ser nombrado, o, en su día, se
parado, con observancia de los pre
ceptos contenidos en la vigente ley 
Municipal de 31 de Octubre de 1935, 
Reglamento de Funcionarios m unici
pales de 23 de Agosto de 1924 y de
más disposiciones relacionadas con 
los funcionarios municipales, abonán
dosele como sueldo mínimo el haber 
anual de 2.500 pesetas, porque según 
la escala que fija el artículo 37 del 
citado Reglamento, es la cantidad que 
corresponde al inúmero de habitantes 
que suman entre sí ambos Ayunta
mientos.

Lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24, párrafo cuar
to, de la vigente ley Municipal, se in
serta el presente acuerdo en la G a c e 
t a  d é  M a d r i d .

Madrid, 14 de Mayo de 1936. —- El 
Director general, Miguel Cuevas.

En Consejo de Sres. Ministros cele
brado el día 9 dé Abril último, se acor
dó la Mancomunidad de lós Ayunta
mientos de Fruniz y Me ñaca (Vizca
ya), al solo objeto de sostener un solo 
Secretario, recordando a las Corpora
ciones interesadas la observancia de 
las disposiciones que se refieren al 
nombramiento y separación del fun
cionario que haya de desempeñar la 
Secretaría en coiñún, al que le será 
abonado el haber anual de 3.000 pe
setas, porque según la escala que fija 
el artículo 37 del vigente Reglamento 
de Funcionarios municipales de 23 de 
Agosto de 1924, es la cantidad que co
rresponde al número dé habitantes que 
suman entre sí ambos Ayuntamientos.

Lo que, de conformidad con lo dis
puesto én el apartado cuarto del ar
tículo 24 de la vigente ley Municipal

de 31 de Octubre de 1935, se inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 14 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
doña Rosa Soriano Domingo, como 
viuda del que fué Secretario del Ayun
tamiento de Torres de Albarracín (Te
ruel), D. Juan Soriano Pérez, el si
guiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo de 2.500 pese
tas:

El Ayuntamiento de Rubiales abo
nará mensualmente 6,10 pesetas; el de 
Peralejos, 0,65; el de Cubla, 0,76; el 
de Moscardón, 5,71; el de Vallecillo, 
27,8, y el de Torres de Albarracín, 11,78.

El Ayuntamiento últimamente cita
do de Torres de Albarracín será el 
encargado de abonar a la interesada 
el importe íntegro de su pensión men
sual, recaudando para ello de las de
más Corporaciones mencionadas las 
cantidades que les ha correspondido.

Madrid, 6 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación por im
posibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Sax (Alicante), don 
Enrique Juan Sentenero, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a los tres quin
tos del sueldo anual de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Salinas abona
rá mensualmente 9,79 pesetas; el de 
Cañada, 8,96; el de Muchamiel, 169,36, 
y el de Sax, 61,89.

El Ayuntamiento de Sax será el en
cargado de abonar al interesado el 
importe íntegro de su pensión men
sual o jubilación, recaudando para 
ello de las demás citadas Corporacio
nes las cantidades que les ha corres
pondido.

Madrid, 14 de Moyo de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación por im
posibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Huétor Tajar (Gra
nada), D. Daniel Molinero Martín, el 
Siguiente prorrateó, con arreglo a ios 
cuatro quintos del sueldo anual de pe
setas 4.500:

El Ayuntamiento de Churriana de 
la Vega abonará mensual mente 34,80 
pesetas; el de Alhendín, 155,95, y el 
de Huétor Tajar, 109,25.

El Ayuntamiento de Huétor Tajar 
abonará al interesado el importe ín
tegro de su jubilacióin mensual, recau
dando para ello de las demás Corpo
raciones las cantidades que les han 
correspondido en este prorrateo.

Madrid, 14 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, én 
el expediente de jubilación por im
posibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Mollina (Málaga),
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D. Francisco Ruiz Pozo, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a los tres quin
tos del sueldo anual de 5.500 pesetas, 
concedido como regulador por las 
Corporaciones contribuyentes:

El Ayuntamiento de Sierra de Ye
guas abonará mensualmente 36,54 pe
setas, y el de Mollina, 238,46.

El Ayuntamiento de Mollina abona
rá al interesado el importe integro de 
su jubilación mensual en Ja forma in
dicada, recaudaindo del Ayuntamiento 
de Sierra de Yeguas la cantidad antes 
indicada, que le ha correspondido.

Madrid, 13 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación por im
posibilidad física del Secretario del 
Ayuntamiento de Ollauri (Logroño), 
D. Eusebio Murilio Villar, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a los tres quin
tos del sueldo de 2.500 pesetas anua
les :

El Ayuntamiento de Villarta Quin
tana abonará mensualmente 11,69 pe
setas; el de Herramelluri, 32,99; el de 
Grañón, 61,44, y el de Ollauri, 18,88.

Y esta última Corporación será la 
encargada de abonar al interesado el 
importe integro de su jubilación men
sual, recaudando de los demás Ayun
tamientos mencionados las cantidades 
que les ha correspondido.

Madrid, 13 de Mayo de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
 ENSEÑANZA

Ilmo. S r.: En el expedeinte de que se 
hará mención, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“Dispuesta por Orden de 27 de Oc
tubre, inserta en la G a c e t a  del 28, 
la provisión de dos plazas de Profe
sores numerarios de Cultura primaria 
del Colegio Nacional de Sordomudos, 
por concurso-oposición, verificadas és
tas con arreglo a las normas preveni- 

. das, el Tribunal nombrado formula la 
propuesta de nombramiento a favor de 
ios opositores D. Tomás Pérez Cristó
bal y D. Jacobo Lanzas Qreilana.

El Negociado y Sección hacen cons
tar que, habiéndose observado las for
malidades legales y no habiéndose pre
sentado reclamación alguna, procede 
aprobar la propuesta formulada y 
nombrar para los citados cargos a los 
Sres. Pérez Cristóbal y Lanzas Ore- 
llana.

El Consejo igualmente entiende que 
procede resolver en la forma que se 
propone.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha acordado 
resolver como en el mismo se propo
ne y nombrar, en su consecuencia, a 
D. Tomás Pérez Cristóbal y D. Jacobo 
Lanzas Orellana Profesores numera
rios de- Cultura primaria del Colegio 
Nacional de Sordomudos de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 17 de Abril de 
1936.—E1 Subsecretario, Domingo Bar- 
nés.
Señor Director general de Primera en

señanza.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Bulbuente, en esa 
provincia, en solicitud de que se de
nomine de “Honorato de Castro” el 
Grupo escolar recientemente construi
do en dicha localidad; y

Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por el Consejo lo
cal e Inspección de Prim era enseñan
za correspondientes,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiéndose de
nominar de “Honorato de Castro” el 
nuevo Grupo escolar de Bulbuente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.—El Director general, 
José Col!.
Señor Inspector Jefe de Prim era en

señanza de Zaragoza.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba) 
en solicitud de que se dé el nombre 
de “Juan Díaz del Moral” al Gruipo es
colar recientemente construido en di
cha localidad; y

Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por la Corporación 
municipal e Inspección de Prim era 
enseñanza correspondientes,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiéndose en 
lo sucesivo denominar de “Juan Díaz 
del Moral*- al nuevo Grupo escolar de 
Bujalance.

Lo digo a V, S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Abril de 1936.—El Director gene
ral, José Coll. *
Señor Inspector Jefe de Primera ense

ñanza de Córdoba.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Zaragoza sobre de
nominación de varios Grupos escola
res de dicha capital; y

Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por el Consejo lo
cal de Inspección de Prim era ense
ñanza correspondiente,

Esta Dirección genera] ha resuelto 
acceder á lo solicitado, debiendo én 
lo sucesivo darse la denominación de 
“Rafael Salillas”, “Giner de los Ríos”, 
“Pérez Galdós” y “Pablo Iglesias” a 
los Grupos escolares de los barrios 
de Delicias, San Antonio, Yenecia y 
Montemolín, respectivamente, de Za
ragoza.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1936.—El Director general, José 
Coll .. . .
Señor Inspector Jefe de Prim era en

señanza de Zaragoza.

Visto el expediente incoado por 
doña Obdulia del Palacio Viñayo,

Maestra propietaria de la Escuela de 
Torre de Santa Marina - Albares 

.(León), número 3.302 del primer Es
calafón, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia voluntaria por 
más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección Administrativa co
rrespondiente y lo dispuesto en el ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio, ha tenido a bien acceder a la 
petición de la interesada y concederle 
la excedencia como comprendida en el 
prim er caso del referido artículo del 
Estatuto, quedando sujeta a lo que en 
el mismo se previene para las exceden
cias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Mayo de 1936.—El Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de pagos de éste 

Ministerio y Jefe de la Sección Ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de León.

Visto el expediente incoado por do
ña Sofía Redondo Crusa, núm. 15.776 
del prim er Escalafón, Maestra exce
dente de la Escuela de Torla (Hues
ca), de la que cesó en 24 de Marzo 
de 1935 por Orden de 11 dél mismo 
mes y año (G a c e t a  del 19), en solici
tud de que se le conceda el reingreso 
en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección adm inistrativa co
rrespondiente y lo dispuesto en los 
artículos 76, 17 y  137 del Estatuto ge
neral del Magisterio, ha tenido a bien 
acceder a la petición de la interesada 
y concederle el derecho al reingreso, 
debiendo solicitar Escuelas de confor
midad con los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y  
29 del mismo) y  Orden de 8 de Mar
zo de 1935 (G a c e t a  del 16).

Lo digo a V. S. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid 11 
de Mayo de 1936.—El Director general, 
José Coll.
Señor Jefe de la Sección adminis

trativa de Prim era enseñanza de 
Huesca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

TRIBUNAL. DE OPOSICIONES A PLAZAS DE 
OFICIALES COMERCIALES

Señares opositores que han aprobado 
el segundo ejercicio, con expresión  
de la calificación obtenida.
Número 65.—D. Carlos Díaz Monis, 

31,78 puntos.
Número 72. — D. Joaquín Soriano 

Roésset,. 25,14 puntos.
Madrid, 14 de Mayo de 1936. — El 

Secretario, F. Escribano.—V.° B.°: el 
Presidente, I. Cagigas.


